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DiKfíCClON-A.l>MINÍ^TRACION;' 
Calle del Carmen, núm. 29, erntresuelo* 

Teléfono núm. 25'49

VENTA DE BJBMPDARBSs 
Ministerio de la Gobernación» planta baja* 

Número sueltOi 0»50

C E T A M A D R I D
S U M A R 1 O

Parte oñdal

Presidencia dei Directorio Militar.
B.eal decreto declarando en suspenso 

lo dispuesto en el articulo 47 de la 
ley de A.dminisiración y Contabili
dad de Ja Hacienda pública de 1,® 
de Julio de 1911, por lo que respec
ta a las adquisiciones que efectúen 
las Junla.s de Plaza y guarnición, 
creadas por Real orden de 20 de 
Octu b re de 1923.— Página 627.

Otro disponiendo que en lo sucesivo 
la Dirección general de Cornos y  
Telégrafos se dénomine Dirección 
general de Comunicaciones, y crean
do en dicho organismo una Secre
taría general de Comunicaciones, a 
cuyo frente habrá un Jefe superior 
de Administración civil. — Pági
nas 627 y 628.

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para ejecutar por el sistema 
de concurso tas obras a que se re
fiere el Proyecto de instalación de 
Radio - faro eme ha de balizar él 
Oidio Prior {Coruña).—Página 628.

Otro ídem id. id. para ejecutar por el 
sistema de conciirso las obras a que 
se refiere el Proyecto de instalación 
de Radio-famo que ha de balizar el 
Cabo Sillero {Pontevedra). — Pági
nas 628 y 629*

Otro ídem id. id- para ejecutar por el 
sistema de concurso las obras a que 
se refiere el Proyecto de instalación 
de Radio-faro que ha de balizar la 
isla de Sálvora {Pontevedra).— Pá
gina 629.

€íro ídem. id. id. para adquirir por el 
sistema de concurso el ^aparato, lin- 
teriía y accesorios para el faro de 
Punía Calaburras {Málaga).—Pági
na 629.

'^ ro  disponiendo pase ^ ht situación 
de segunda reserva el Oenetrál de

brigada en primera reserva D. Bal
domcro Casalini Berenguér.—Pági
na 629.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la dócímocuaría división y pase a 
la siti'.ación de primera reserva el 
General de división D. Manuel Mar-  ̂
tín Sedeño.— Página 629.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de*hrí- 
gada D. Juan Cantón Salazar y Za- 
porta.— Páginas 629 y CoQ.

Otro nombrando Jefe de Sección del 
Ministerio de ¡a Gucmra al General 
de brigada D. Lorenzo de la Tejei^a 
Magnin.— Página 630.

Otro promoviendo al empleo de Ge- 
neral de brigada al Coronel de Es
tado Mayor D. Francisco Hidalyo 
Martméz.— Páginas 630 y  631.

Otro concediendo la libertad condicio
nal al corrigendo en la Penitencia
ría mMiídr de Mahón Francisco Pé
rez Martin.— Página 631.

Otro autorizando la exención de las 
forincdidudes de subasta y concurso 
para la^ejecución de las obras de 
reconstrucción de la carretera de 
Batel a Drius, en el territorio de 
Melilla.— Página 63,4.

Otro Ídem id. id. para la ejecución de 
las, obras del proyecto de recons
trucción de la carrerera Karuhís- 
si a Batel y puente sobre el rio 
Kert en el territorio de Melilla—  
Página 631.

Otro Ídem id. id. para la ejecución de 
las obras del antepróymto de carre
tera de Muir es a Mexerah, en el te
rritorio de Laimche.-^Página 63i.

Otro aprobando las obrüs ejecutadas 
del proyecto de carreteras del Gu- 
rugú y la exención de las formoM-
dades de subasfa ?/ •.....
terminar las dé dicho estudio,—Pá
gina 631.

Otro autorizando al Ministerio de Id 
Guerra, para que por el Parque de 
Sanidad Militar se adc¡uierd por 
gestión directa material de hospi
tales por valor de las cantidades que 
se indican.—PáginaS^i y  632.^

Otro haciendo extensivo a tos servi

cios de aerosfdcwn y  aviación el 
Real decreto, de 21 de Dicieinbre del 
año anterior, por el que se conce
día autorización a lús estáblecimienr 
tos fabriles a cargo del Cuerpo de 
Ingenieros, y  a las Comandancias y  
Parques, del mismo, para procedet^ 
a la venta de los motores, máquinas, 
herramientas, útiles y efectos qué 
no tuvieran adecuada aplicación a 
los servicios de los, mismos,—Pági
na 632.

Otro nombrando General de la décimi) 
división 0,1 General de división 
Antonio Los Arcos y Miranda.-—Pár y 
gina 632.

Otro ídem id. de la décTmocuarta dq 
visión al General de División dt. j 
Juan Cantón-Salazar y Zaportcó^^ 
Página 632.

Otro disponiemlo cese en el carg(y Mtl 
Comandante general de los Somate^ 
nes armados de Cataluña el Gene
ral de bragada D. Plácido Pereyra 
Morante.— Página 632.

Otro autorizando al Almirante encara 
gado del Despacho del Ministerio 
de Marina para adquirir por ges
tión directa doce aparatos anfibios 
tipo ''Bomber'' de la Casa ^Rupery 
marine Aviodion Works. — Pági
na 632.

Otro concediendo al vigente presu
puesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales las tranfe- 
rencias de crédito que se mencio
nan,— Página 632.

Otro ídem al vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de Insiniccióri 
pública y Bellas Artes una transfe- 
r/*ncia de crédito de 4.000 pesetasJ, 
con destino a los gastos de instala
ción de aparatos de radiotelegrafia 
en el Observatorio Astronómico de 
Madrid.—Página 632.

Otro ídem al vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de  ̂ Fomento 
una transferencia de crédito de 
setas, 1.600.000 para los gastos  ̂ que 
origine la campaña de extinción de 
la langosta en la próximu j^ímaveM 
ra.—Página 632.  ̂  ̂ •

Otro concediendo <d tiempo de su
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hüación honores de Jefe Superior, 
de Adntmistración civil, libre de 
gastos, a D. Abelardo Pérez Salas, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de AdmU  
fiistración de la Hacienda pública. 
Páginas 632 V 633.

Btro nombrando Secretario general 'de 
Comíínícaeianes a í). Litis Cdsíañón 
y Cruzada, Teniente coronel de In-. 
genieros.— Página 633.

Otro concediendo m  el acto de su ju-. 
bilación honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Andrés Avelino P.eUicer y 'Gutié- .̂ 
vez de Celis, Jefe de Sección de se-̂  
gunda clase del Cuerpo de Telégrd- .̂ 
fos.— Página 633. 

íPro admitiendo la dimisión del cargó 
de Vocal electivo del Consejo Supe
rior de Fomento á D. Clemente de 
Vcldsco y Sánchez Arjona— Pági
na 633.

'0tro concediendo, con motivo de isu 
jubilación, honores de Jefe de Ád-̂ . 
hAnistraciéñ civil, Ubres de gctstos, 
a D. Leopoldo Soto y Sánchez, Ayu
dante moAjoT de segunda clase de 
Obras públicas.— Página 633,

0fro nombrando Jefe de Administra-, 
cíún civil de tercera clase de la Se- 
d\etaria del Ministerio de Fomentó 
a B; José Diez de la Cortina dé'Olae- 
tv,—P'ágina 633.

0irG resolviendo el recurso de dAzadd 
■¡micrpiíesto por D. FraneAsoo Huma
rán y Salcedo contra resolución dic
tada por el GobernááGT civil de 1$ 
provincia de Vizcada de 26 de Abril 
del año último, por la que se declaró 
la necesidad de la ocupación de von 
rías fincas en juHsdicción de San 
Salvador del Valle. — Páginas 633 

‘ .. V ^ 3’̂ ^
’fpro nombrando Ins'pector genefal dé 

Pósitos a B. Vicente Burgateta y 
Pérez de Laborda.—Página 63̂ 1. 

ñeal orden aprobando la propuesta 
formulvída por el Ministerio de la 
Gobernación significando para,, cru
ces de Cahallero de la Peal Úráen 
de Isabel la Católica a D. Anigeí Mu-' 
,ñoz A.rce, B. Emdque Elviar Jimé
nez, D. Andrés Vaquero Pastor, dofi 
Luis Mcüdiñez González y D. Ansel- 
inn MuÜón González,, funcionarios 
del CuePpo de Vigitfrncia,-~-Pdgí- 
na 634.

W m  Uléni id. formulada por el Mi- 
fidtcrlo de la Gobernación pdra la 
roriccsión de Va Gmii CfUz de JA 
Lcnl Orden de Isabel la Católica a 
frítúr de D. Miguel A.rlegm Bayoñés, 
'Fnréctor general de Seguridad (fa- 
'Hec¡do).--^Página 634..

^ tr :i disponiendo que los servicios d.el 
personal perteneciénte a carreras o 

cs del Estado, y que en tal 
cpin sm n deslmados a desem

peña: puestos de plantitlá :en ;to{ 
v¡u Cía de Marruecos, séan retribui
dos. además del sueldo regulador^ 
€0 ;{ ítna gratificación especial, en 
1M curditía, que los haberes liquidóh 
anuales que disfruten seaii loS que • 
$c mencionan,— Páginas 634 y 635.' 

''^íra concediendo al Capitán de Gaba- 
Uáríu i). Benigno Aguirre Erdocia 
mía comisión del servicio pjava que 
m ista al curso de la Escuela de 
Equitación de Pignerolo {Ilidia}, de
jando sin efecto ía comisión indenu  
'nizdhle que se le concedió a dicho 
Capitán tuva visitar las Escuela$

Pefefero Gaceta, de Madrid.-—Mtíín. jC
de Equitación de Pignerolo y  Tor 
di Quinto, y disponiendo que el Ca
pitán de Estado Mayor D. Rafael 
Alvarez Serrano, que sigue un curso 
en la Escuela de Guerra de Tarín, 
disfrute la iiváemnización diaria de 
40 pesetas, en vez de las 33 que per^ 
cibé, en la actualidad,— Página 635.

Otra concediendo al Capitán de Artt-^ 
Hería D, AsrvUo A.yi^ela Jiménez 
úna coiMsión del servicio para que 
efectúe la inspección de fabricación 
y recepción del material de guerra 
adquirido en Inglaterrcíu —̂ Pági
na 636.

DEPARTAfVlEliTOS WIIWfSTERIALES

G rada y Justicia.
PiCal orden promoviendo a ¡a plaza 

de Jefe de Negociado de tercera cla
se, Oficial primero de la Secretaría 
de la Fiscdlia del Tribunal Supre
mo, a D, José Mafia Ayala y Pérez 
Món, Oficml dé Administración de 
segunda úíme y fércero de dicha Se-  ̂
cretaria;—Página 636.

Otra ídem d ía plaza de Oficial de lid- 
rninistración de segunda dase de la 
Secretaria dé la Fiscalía del Tribu
nal Suprem^o a D, Salvador Ortega 
y García Argüellcs, Oficml de Ad- 
ininistración de tercera clase de di
cha Sécretafía.~Página 63'6.

Otra nombmuno Inspector general de 
la Aáminis ir ación de Justicia a don 
Justiniomo Fernández Campa y  Vi- 
gil, Magistrado del Tribunal Supre^ 
m. oc—Pág iu a G:>;>.

Otra admitiendo la dimisión del cargó 
de Inspector general miembro de Jm 
Jimia Inspectora Central de la Ad
ministración de Justicia a D. M.a~̂  
fia m  Avellén y Quemadas, Magis-^ 
trado del Tribunal Supreríio.—PcF- 
ghia 636.

Otra nombrando Irí-spector general 
ihiemhro de la Junta Inspectora 
Central de la Aá'íréínistración dé 
Justicia a EK Bernardo Longtié Ala- 
riátégui, Magistrado del Tribunal 
Suprmo.— PáginM 636.

Guerra.
Peal orden confiriendo una ¿omisión 

indemnlzoMe del servicia, para ve
nir a esta Corte, a J). Victoriano Ca- 
sajés CíHnnbel, Comandante de In- 
fanleria, Agregado mili lar en Wá- 
shimpon.-APágina 636.

Otra circídmr disponiendo se recoTioz- 
can como oficiales, a- los efectos del 
miícido  70 del ÉeglaineMo para los 
Bm cos dé pruebas, las marcas de 
pu-nzoncs belgas que oportunámcn- 
te se publicarán en ta Coloccion Lc- 
•gisláíira.— Págtitas 636 y 637.

S a d e M á .
Eeal orden resolviendo consulta det 

Delegado de Hacienda en la p fó-  
viñeta de Santander relaiiva a si en 
los expedientes de investigación in
coa/los después de terminada la mo
ratoria. concedida, se M n de impo
ner las multas má.oyimas estabíeci
d-as -por las Leyes o Heglamentós.—  
Págimx 637.

■Otra disponiendo se amor tice una pla
za de Auxiliar administrUtívó al 
Servicio del Catastro de la riqueza 
urbana, Oficial de segunda clase, 
meante por fallecimiento de don

Joaquín Martínez Nogués. — Fdci^ 
m  637.

G obernac ión ,
Be al orden determinando quién debe 

facuitar, para las prácticas -F: -a- 
neaniiento de biiques, m.crenronas y 
locales situados en la zona marUF 
moterresire, las siíStánUas desin
fectantes que ordenen los Bírccío-. 
res de 'Estaciones Sanitarios de 
puertos.— Pá.gínas 637 y 638.

I n s íru c d ó n  pública y  B e llas A rte i.
Real orden amortizando la plaza de 

Catedrático de Psicología ^del Ins^ 
tituto dé, Iluesca.— Págtna 6S8.

Otra nombrando a D. Emilio Arandá 
Toledo CaiÓdrátíco numerario dé 
Lengua latina del rustiiuío de Te
ruel.— Página 638. t

Otra aprobando la .concesión de una' 
pensión para el extranjero a favor 
de D, José Botella Ramón, (dumno 
de la, Facultad de Ciencias de la 
Universidad dé Valencia. — PágU 
na 633'.

Otra autorizando a doña Mafia de los 
Dolores Ccbrián y Fernánidez Vi
llegas ¡jara que pueda comenzar a ^ 
disfrutar de la consideración de ^ 
pensionada, sin retribución, para 
realizar estudios en Inglaterra.-^ 
Páginas 638 y 639.

Otra idém a D. Julián Besteivo Fer-. 
nández, Catedrático de la Uníveiw  
dad Central, para que pueda coa 
menzar a disfrutox de la considera^, 
ción de pensionculo, sin rctrihacióú 
alguna, para realizar estudFs eú 
Inglaterra.— Página 639.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Caíedráticos de 
Instituto c¡vye se Indican pasen a 
ocupar en el escalafón los nómcros. 
que Se jnenciorían.— Página 630.

Otra autorizando a la Dirección de íü 
Escuela Superior de Arquitaoiura, 
de esta, Corte, pama que los atunmol 
dirigidos por el Catedrático nume-. 
rano D. Teodoro Anasagasti y AU 
gán. puedan verificar dentro del 
act'ual año económico, excursionés 
escolares de estudios a. las pohlacioe 
nes de Illescas, Colmenar Viejo, 
Cdceres, Pías encía, Yus te y Tcdcme-. 
ra de la Reina.— Página 639.

Otra disponiendo se am,orticm una ¡M̂ - 
za de Ófícial segundo de AdmiMs-- 
tración, vOxánte en el Instituto Geô  
gráfico por fallecimiento de Wñ 
Adolfo María Eoyiósito Iglesias,---^ 
Página 639

Otra disponierido se puhtiquen en 
périódico ofícifJl, con cotrdctef  ̂ pró̂ - 
visional, todos los nomMdúmnios 
del Magisterio Nacional. —  PdgD 
ñas 639 y 6-40.

Otra dispóniendo cese en él cargo^ dé 
Subdirector del InstítM o Geogfáf^'^' 
có t). Éudardú Escribaño, Pfesiieii* 
te del Consejo del Servició Geógróp- 
fíco.— Página 64Ó.

Fomeati>.
Rael orden determinando la f ó r m  dé. 

Jólicitar el cambio de dééilnos peí] 
los funcionarios de los C m fpoF üu^  
xítiarés dependieMes dé éste 
partamento.---Pá>gma 646.

Otra disponiendo,.$e verifiqué, consi^  
jeción a las reglas que- se iM^ePfuth 
ta votación para la eteccíén de m

'r

i-
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Junta de persaual de cada €uerpo 
de Ingenieros civiles.—Páginas 640 
y 64i.

3?rabajo, Comercio e Industria.
Beal orden disponiendo quede cesan-> 

te D. Yicerde :Portíllo Bodriguez, 
Portero mayor de este Departaraen- 
tú.—Página. 641.

.Úh’a relativa a las -axitos que estén 
obligados los propietaríQS de fincas 
urbanas y solares a Ims Caunaras de 
la Propiedad Urbana en que radi^ 
quen áquélía^s.— Páginas 641 y 642.

'Otra convocando el primen'*, concurso 
de Casas baratas perra el reparto de 
la cantidad de 660.6ÍO peseMs.---- 
página 6,42.

úlra .convocando el segundo concurso 
para el fomento de la construcción 
de Casas baratas.—‘ Págmas M3 a 
644.

S íra  disponiendo que Íá.í Cooperati-’ 
vas de funcionartds cuyos Regía- 
mentas hayan sido aprobados con 
anteriorida-d al 24 de Uñero último, 
remitan a este Be parí muerdo, antes 
del 15 de Marm próximo, las rela
ciones prevenidas en el ■aríiciiío' 5.® 
del Real decreto de 21 de B iciem - 
bré de 1920.—P a g ' 644.

^ P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña T k to ria  
Eugenk, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias 0 Infantes y dfemás persoTi?.is de 
la Augusta Real Familia, continúan 
^in novedad en su imporfanle salud.

PRESmCiA DEL DIMCTeSiO 
MilITAS

AdmiBÍstracíén Ceatraii '
^DEPARTAMENTO-S MINISTERIALES
EsTADO.— Sitñsecret'aTÍa. — Sección de 

Lomercio. -—■ Modificación de eua-^ 
rente na ésiablecida epor -el Departa- 
monto de AgrieuUura de los Esta
dos Unidos de Norte América. — 
Página 644.

Gragia y Justigia.—Direción general 
¡de los Re^isÍTOs y del Nolariado.—■ 
Anunciando concurso para proveer 
la plaza de Médico propietario del 
Registro civil del distrito del Cen
tro de esta Corte.— Págmá 644.

Fiscalía dal T rdm aal Bupremio^Oir- 
eular a lo,s Fisoales de Im Auiien- 
cias.—Página 644.

Hagienba.— D̂irección general del Te
soro público.—-Cam feo medio de la 
eotizomón de éfectms púMieos du
rante el mes de Enero próxinvo pa
sado.— Página .645.

Animeiúndo haber sufrido extro.vio la 
obUgacién del Tesoro al 5 nnr 160, 
emisión de 15 de Ocl'übre de 
a un año fecha, sene. A, -mi-mero 
64.770, al vencimiento de 1,5 d.e Oc
tubre de 1923, presentada por el 
B'Omvo de España para su re embol
so— -Página 645.

Gobebnagión.—Dárección general de

EXPOSICION
SEÑOR: Las Juntao de plaza y 

guarnición, creadas por Real orden de 
E 20 de Octubre de 1023, desarroiian
 ̂ .meritlsi/im labor, que dbbe facilitar-
I €e en todo lo posible, a fin de obtener

tel wémmQ rendimiento apetecido. En 
: lia ipráetlca «e comprueba que las su-
I d l^u estas por la ley de Ad-
 ̂ ministración y Contabilidad de la Ha-
p  ̂  cienda pública de 1 de Julio de 1911,
I en su artículo 47, para ios contratos
I fde obras y servicios por e ^ n la  ¡del Ets^
f tado, rasuíltan una verdadera ficción^
■ por lo que a las compTas que diebas
i tuntas realizan ;se refiere, toda vez que
 ̂ después de gravar el precio de ios ar-
i tículos con los gastos correspondien-
4 " '  6̂3, se declaran desiertas y se efec-
f iúan las adquisiciones por gestión di-

 ̂ recta; pero solamente durante un 
mes, que es lo autorizado por el Real 
decreto de .23 de Novicmbro de 19.11,

Sanidad*— dÁsponiendd M  
tengan en cuenta las reglas que 5<p 
insertan al enviar las estadisticai 
correspondientes ál año 1923,—Pá^ 
gina 645.

Convocando concurso para provéefi 
cargos de Directores Médicos de la^ 
Estaciones Sanitarias de los pv.ertói 
ele Aviles, Santamder, VateneiU % 
Palma de Mallorca.— Página 645. , 

Idem id. para proveer la plaza de S¿r  ̂
crctarío intérprete de la Estación 
Sm itaria del puerto de SantandevN 
Págma 645.

Fomento.—DirecciSn general de Obra^ 
púb 11 c as.—Conservación y repar^*s 
€ión.—Adjudicaciones definitivas, ijte, 
svbmtas de obras_ de varre leras 
.Página 646. f

Aguas.— Otorgando d la Sociedad Salj^ 
tos del Ter la concesión de un apvóri 
vechamienfo hidrduTtco det río Tefj, 
con destmo a  la proá^vecián eneñ^ 
yia  eléctrica^—Página 

Anexq) 1 i .T—Bolsa.—*Subasta.s’,—A fe
MlNISTTlACrÓN PROVINCIAL.---
NISTRAGiGN MUNIGIPAL. AnUNCIOI
OFICIALE B.

x4n-exo 2. -̂—Edictos.—CuAnnos estaa
DÍSTICOS.

Anexo 3.°—Tribunal Supremo.—
Sola de lo UÍNÍl.~Final del plie-go S 
y principio del 9.

q u e se lia becbo extensivo a las men
cionadas Juntas por Real orden do 20 
de Novienfiire último, repitiéndose lo 
misnijo en los meses siguí entes. Estas 
contrataciGnes mensuales tienen iam- 
bién el grave inconveniente de cMi- 
gar a operar en pequeña escala e in
troducir en ellas al intermediario, ré - 
niíOra y  cauea de recargo de toda 
compra. Para poder tra ta r d ir e c ta 
mente con los grandes p T o d u cto res y 
obtener la mayor ventaja que se bus
ca, es preciso que cuando sé consi
dere oportuiiD, puedan adquirirse por 
gestión directa los artícúlos en la can
tidad y  por el tiempo que se juzgne«f» 
más beneficiosos, y para ello, el Jefe 
del Gobiemo, Presidente del Directo
rio Militar, que suscribe, tiene el Ko- 
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 3 de Febrero de 1924.
m m c m é  

A L. R. P. de T. M.,
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or e a n e ja .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda en suspenso lo 

dispuesto en el artículo 47 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública' de 1.® de Julio 
de 1911, por lo que respecta a las ad
quisiciones que efectúan las Juntas

do plaza y  guarnición, creadas pblfi 
Real orden de 20 de Octubre de 1023i 

Articulo B.'» Diciias Juntas podrá'ii 
liaeer las compTas, cuando lo consf-  ̂
doren oportuno, por gestión directáíj 
y sus contrataciones serán por el 
tiempo que estimen miás cojiveni.enté. 
para el Tesoro. \

Dado en Palacio a tres de F ebreri 
de mil novecientos veiiitícualro.

ALFONSO '
SI Pp©sM«nt« del Dlmtífflo líllltaíf, '

M-iguiíj.. Primo u® .Rivera y  ObranejAi

EXPOSICIGN
SEÑOR: Los servicio¡s dé Correo? 

y T eiágraíos bqn alcanzado tal des-% 
arrollo  y son tan tos los asun to? 
que, relacionados con ellos, lían d? 
resolverse diariam ente, que el Di-*> 
recto r general de los m ism os, coA 
sólo ell de^spacbo ordinario  de losí 
que correisponden a su firma, ticrid 
invertidas todas las horais bábileá 
dql día, no siéndole posible dedi-» 
car al estudio de los probleintas que' 
de continuo se pTesentan el tiempd 
sufiiciiente para  resolverlos c-cmla
pidez y el a c ie r t o  que sólo puedeií
obtenerse cuando no se está bajo, 
el agobio de iina labor de trám ite 
que no parece debe corresponder íil 
que, como su nombre lo indlc-á:, tié-? 
ne- la misión de d irigir los servicios: 
y llevar a ellols las miedidas q iif 
sirvan a su m ejor aptiicaelón y ren-%
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Cimiento al ipaís, rcorigaiiizánidolos 
B imp'laníta.ndo aquellas reform as 
^u'e le sugiera la o-bservanicia de 
Sil m arcba ac-tual.

Ocurrie tam bién que muehais de la,s 
imateriae a resoll.Yer por la Diiree-- 
Món general son  oomunes a los 
Guerpos de Gorrieos y Telégrafos, 
lan  distiífbo's en su organización y 
jserviicio, y ello ceas lona dilaciones 
IneYitables, porque esos asuntos han 
de ser rcsueitoiS prim ierámente por 
uno de los servleios, pasando lue
go al otro p ara  la que le eorre-s-. 
ponda.
‘ Por todo lo an terio r y porque el 
B lrecto r general ba de eo n ta r p e r-  
manentiemente con otro funeionario; 
que, además de auxiliarle en la for-' 
ma precitada, pueda sustitu irle  eií 
los casos de enferm edad, ausencia 
o vacante, se impone la creación dé 
un  organism o dentro de la  D irec
ción general de Correos y Telégra^ 
fos que, encargado del despaclio dé 
los asuntos de trám ite  de ambos 
servíci'O.s, p a ra  que el D ireotor g e 
neral pueda dedicar a los de tra s -  
oendencia sin  regateos todo el tiem*^ 

despacbe tam bién ríé 
uii m mera única los que sean co
r n i l a  ambos Guerpois ya m en
ción aaos, abreviando trám ites o 
sirmpiliifiicándolos de modo que sean 
resueltos con ¡a brevedad qué es de 
desear, y a llenar é s ta  necesidad 
sentida tiende el Decreto cuyo p ro 
yecto tiene el honor de som eter a' 
la aprobiación de V. M: lel P residen 
te que suscribe,

Madrid, 2 de Febrero de 19'24.
SIÑOR:

A L. R. P. de M.,
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Preisidentte de^ 

Di re c ío  rio M ilitar y de acuerdo con
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
iiriícuio  1.° En la Dirección ge

neral de Correos y Telégrafos, que 
a p artir  de la publicación dé este 
Decreto se denom inará Dirección 
genoraí- de Comunicaciones, se crea 
una S-ecret.aría g'^Ecral de Comuni
ca ciOiC es. a..l fren te  de la cual h a 
bía un Jefe .superior ríe Adm inis
trac ión  fdvi]. que llevará el título 
de Secre!ario gemerrd de Gomunica- 
cíones.

Artículo E'l Secretario gene
ra l €le Com unicaciones despachará 
todos los asuntos de trám ite  de la 
Mmeeíófii gan-eral, aquellos en que

delegue su firmia el D irector gene
ral, I,0!S que isc refieran o isean co- 
muneis a Correos y Telégrafos, au n 
que é'St,.os correspondan a la reso 
lución y firm a posterior al D irector 
general o del Subísecretarío de Ge- 
bernación, y su b stitu irá  all Directoi* 
general en los casos de enfermé*^ 
dad, ausencia o vacanté, con todos 
los deberes y atribuciones qué Id 
Corresponden a este últim o y por 
el tiemipo que subsista  la  causa m o
tivante de la sustitución.

Artículo 3.® Quedan suprim idas 
las actuales Bubdirecciones gene
rales de Correos y Telégrafos, y al 
fren/te de cada uno de estos serv i- 
ciOiS habrá un Inspector general y 
un  Jefe de la expilotaoión. Uno de 
éstos cargos será desem peñádo por 
el funcionarfo que ocupe el núm e
ro 1 del escalafón respectivo, y el 
otro por un Jefe de AdminiiStración 
del mismo Cuerpo, que designará  el 
D irector general.

Artículo 4.® H asta que en lo'S
presupuestos generales del Estado 
se consignen las cantidades nece
sarias para  do tar la plaza creada 

y subvenir a los gastos de m ateria l 
dél nuevo organism o, se a rb itra rán  
Tos créditois p ara  ello de las eco
nom ías blecbais en los presupuestos 
de Correos y Telégrafos.

Artículo 5.® Por el S ubsecreta
rio encargado del despacho de Go
bernación se d ic tarán  las disposi- 
oionBis com plem enlarias p ara  el m e
jo r  cum plimiento de este Oécreto.

Dado en Palacio a tres de F e
brero de mil novecientos vein ti-

.buatro'.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P b im o  d e  R iy e r a  y  Or b a n b ja .

EXPiQSICION

SEÑOR: Por Real orden de 17 de 
Enero próximo pasado ha sido apro
bado el proyecto de instal-ación de ra 
dio-faro que ha de balizar el Cabo 
Prior (Goruña), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 32.P57 pesetas 
72 céntimos.

Por tratarse de una iustalacióii que 
por naturaleza especial exige garan
tías y condiciones, también especiales, 
por parte do las Gasas c o ns truc toras 
de es!a clase de aparatos, está índi- 
eadü el procedimiento de concurso, 
conforme autoriza para estos casos la 
Vigente ley de Ádministracirja y Gon- 
tabihdad de la Hacienda pública en el 
párrafo tercero de su artículo 52*

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

iMadrid, 3 de Febrero de 1924
SEÑOR:

A L. R. P. dé V.
¡Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e jAi

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para ejecutar, 
por el sistema de concurso, las obras 
a que se refiere el “Proyecto de ins
talación de Radio-faro que ha de ba
lizar el -Cabo P rio r” (Goruña), apro
bado por Real orden de 17 de Enero 
de 1924, y cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 32:Ü57 pesetas 72 
céntimos; gasto que habrá de reali
zarse con cargo al capítulo 22, artícu
lo 3.®, concepto 1.*" del vigente presu
puesto del Ministerio de Fomento.

Dado ¡en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

EXPOñIGION
SEÑOR: Por Reail orden de 18 de 

Enero próximo pasado ha sido apro-: 
bado el proyecto de instadación de 
radio-faro que ha tío balizar el Cabo 
Silleiro (Pontevedra), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pe-! 
setas 32.057 con 72 céntimos.

Por tratarse de una instalación que, 
por su naturaleza especial, exige ga
rantías y condiciones, también espe
ciales, por parte de las Gasas cons-; 
truc'toras de esta clase de aparatos, 
está indicado el procedimiento do 
concurso, conforme autoriza para es
tos casos la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública en el párrafo tercqro de su ar
tículo 5í2>.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, que suscribe, tiene el 
honor de someter a La aprobació>n de 
V. M. el adjunto proyecfo de Decreto.

'Madrid, 3 de Febrero de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de, V. M.
M iguel Primo de R ivera y  Orbaneja»

RE,AL DECRETO
A propuesta del Jefe del G obierno/ 

Presidente del Directorio Militar» f  
de acuerdo con el mismOt
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úniico. Se autoriza al Mi-: 

nisterio de Fomento para ejecutar, 
por el sistema de conicurso las obras 
a que se refiere ei “Proyecto de ins
talación de Radio-faro que ha de ba
lizar el Cabo Silleiro” (Pontevedra}, 
aprobado por Real orden de 18 de 
Enero de 1924, y cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 32.0-57 pe
setas con 72 céntimos; gasto que ha^ 
brá de realizarse con cargo ál capí
tulo 22, artículo 3.% concepto ,1.'̂  del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Dado, en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
M Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P r im o  d s  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 17 de 
Enero próximo pasado ha sido apro
bado el proyecto de instalación  de 
radio-faro que ha de balizar la isla 
de Sáilvora (Pontevedra), cuyo p re 
supuesto asciende a la cantidad de 
32.0'57 pesetas con 72 céntimos.

Por tra ta rse  de una instalación 
que, por su naturaleza especial, 
exige garantías y •condicionieis, tam 
bién especiaileis., |)oir p a rte  de laa 
Casas construotoras d,e es-ta clase 
de aparabos, está indicado el p ro 
cedimiento de concurso, conforme, 
autoriza para estos casos ta vigente 
ley de Adm inistración y Contabili
dad de la Hacienda pública en el 
párrafo tercero do su artículo 52.

En atención á lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno . que suscribe tiene ej- 
honor de som eter a la  aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto dq, 
Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente de.i ‘ D irectorio Mili- 
-'tar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Mimsterio de Fomento para ejecu
tar por el sistem a de (foncurso las 
obras a que se refiere el proyecto 
de instalación de rad io -faro  que ha 
de balizar la Isla de Sálvora (P on
tevedra), aiprobado por Reail orden 
de i 7 de Enero de 1924, y cuyo p re -  
supuesfo asciende a la cantidad de'

32.057,pesetas con 72.céntimos; gasto 
que habrá de realizarse con cargo, al 
capítulo 22, artículo 3."*, concepto 1.® 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Pailacio ,a tres de F e
brero de mi! novecientos veinti-; 
cuatro.

ALFONSQ
, Ui Fm^ñ/efñtQ  del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION
SEÑOR; Por Real orden de 21 de 

Enero próxim o pasado, hia ,sido: 
aprobado el proyecto de aparato, 
dintierna y a.cice,sorios p a ra  el faro 
d¡e Pun ta Galaburras (M alaga), cu
yo presupuesto asciende a la can
tidad de 77.562,30 pesetas.

Por tra ta rse  de aparatos .cuya 
consítrnoción requiere prácitica y 
responsabilidad espoc-iales, es proce
dente hianer su adquisi.ción por con
curso,, en la form a que aiitoriz-a la  
vigente ley de Adminis'tración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
en -ios párrafos primero y tercero: do 
su artículo 521

En atención a lo expuesto, él Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene ol 
honor de somieter a la  aprobación 
de V. M;. el adjunto  proyecto, dé 
Diecreto.

Madrid, 3 di Febrero Ue 1924¿
i EÑOR 

A L. R. P. dy V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta  del Jefe del Gobier

no, P^esideñCe d.ei D irectoño Mili< 
la r, y de acuerdo con el lUfismo, 

Vengo en d ecretar lo siguifente: 
Artículo único. Se autoriza al 

M inisterio de Forniento para  adqui
rir, por eil sistem a de .concurso, .el 
aparato , lin terna y accesorioís p a ra  
el faro de Pun ta G alaburras (Má
laga) , con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 21 de Ene
ro de li92̂ 4, y cuyo p resupuesto  
asciende a la cantidad de seten ta y 
siete mili quienientas sesenta y dos. 
pesetas treinta céntimos (77.562,300; 
gasto que se efectuará con cargo 
al capítulo 15, artículo 2.’’, concep
to 3.® del presupuesto  vigente del 
M inisterio de Fornen!o.

Dado en Palacio a tres de F e
brero de mi! novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
M  Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de prirruera; 
reserva, D. Baldomcro Gasalliii Be-n 
renguer, ipasc a la de segunda reser
va, por cumplir en esta fecha la edad 
que determina la ley de 29 de Junio; 
de 1918.

Dado en iSeyilla a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos: veiatii3uatri*

ALFONSO:
Bl Rresldeate del Directorio Militar,

üdiGüEL P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j Ai

Vengo en disponer que el General 
de división D. Manuel Martín Sedeño; 
cese en^el cargo de la il4.‘ división y 
pase a situación de prim era reserva, 
p “r   ̂ aber cumplido, el día 1.® del ae-í 
tu"! la edad que determina la ley dé 
29 de Junio de 1918.

Dado "-en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO .
131 Presideate del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j Ai

En consideración a los servicios f  
circunstancias,del General de brigada 
D. Juan Cantón-Salazar y Zaporia, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General de división, con la antigüe- 
dadi del día 1."* del me's actual, en la 
vacante producida por pase a situar- 
ción de primiera reserva de D. Má-í 
nuel Martín Sedeño, la cual corres
ponde a la tercera de ascenso en las 
de la indicada categoría.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSQ
El Preaidento del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Servicios y circunstmicías del General 
de brigada D. Juan Canión-Salazan^ 
y Zaporta.
Nació el 6 de Mayo de 1861. In

gresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Estado Mayor, 
el Ip  de Septiembre de 1877; obtu
vo reglam entariam ente el empleo de 
A lférez-alumno el 10 de Julio de 
1880, y el de Teniente de dicho 
Cuerpo el 1.® de igual mes de 1883, 
Ascendió a Capitán en Septiembre 
de 1890; a Comandante personal, 
por pase al Ejército de Filipinas, 
en Marzo de 1893, y a efectivo de! 
Cuerpo en Mayo de 1896; a Tenien
te coronel en Junio de 1897; a Co
ronel en Junio d© 1911, y a Gene
ral de brigada en Marzo de 1919.  ̂

Sirvió de subalterno, en prácti
cas, en el ¡Regmílerbfio Infantería di
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-Granada, en el batallón provisional 
de CavjaÁoaga, en ios Reigiimientos 
de Ganaiíería Húsares d e s a v ía  y 
J^aiiceros de líontesaj .en el Eegi- 
m iento de Ingenieros, ooií el que 
nsistió a los trabajos d'e escuela 
práctica ' en G uadalajara, en el fren 
4e serviGÍos especiales y en el cuar- 
jto Regimieiito Montado de Artille-^ 
ría . En el- servicio de Estado Mayor, 
en la Capitanía general de Andalu
cía, en la comisión del Mapa m ili
ta r de E spaña, en el Bepósíto de  la 
G uerra y en el J í& l? te rio  ,de la 
G uerra; de C ap itán ,''en  la  Capita- 
r|iía general de G ranada; de Coman
dante, en F ilipinas, en la Capitanía 
generai, en el G uarteí general de las 

dbropas de operaciones en Minda na o; 
de Jefe de Estado Mayor de la se
gunda brigada de o]TeracTones, eií 
¡a misma campaña y en la Sección 
de Campaña de la  Capitanía gene- 
.ral; de Teniente coronel, en la p r i
m era división del* sexto Cuerpo de 
Ejército, en la Capitanía general de 
Canarias,den el Cuarteil general del 
^primer Cuerpo de E jército , en  la  
. C o m iló n  del ^lano^d Canarias, eií 
la novena División, en  la Coipisiór^ 
ílel plano de la frontera b ispano- 
írancesa, en Pam plona e Trun, y eií 
Ja del de  la isla de Gran Canaria, y 
en Melilla, de Jefe del Negociado de 
Asuntos indígenas, después Oílcina 
central de Asuntos indígenas deL te
rrito rio , en cuyo coinetido d esa rro - 
iló con gran  celo e úiteligeiicia una 
friictiífera labor política que contri
buyó al éxito a l c a n z a d o . lo s  avfm-. 
ces efectuados, ocup.áción ,de p o s i
ciones y operaciones realizadas en 
1910 y 1911, a las que concurrió al 
mando de columna, y ̂ ejerció ade- 
ipás pl mando de las ppsiciGíies dei 
'.Ea^-Medua, '%aurig't-Z^g y Harctia;, 
babiéndosele to  las gracias de 
Bol orden por baber contribuido a 
la labor civilizadora ilovada a  cabo 
por nuestro  E jército  e|i el- te rr ito 
rio  del Rif; por su actíyida¿, iiite-r 
ligencia, abnegación y arrojo en íos 
i ral) a jos realizados en uíiiión de 
o tros Jefes y Oficiales p a ra  el sal- 
v'amenfio del- vapor francés “O ra- 
nie” fué felicitado por S. M. y el 
Gobierno, así como por el de la  ex
presada Nación; .como Gobernador 
m ilita r del Cugrtel ficab pslsiió des- 
de el 7 al 13 de Enero del últim o 
^p o  citado a los actos celebrados 
en la plaza con motivo de la v isita  
de S. M., y «como Jefe del referido 
.Negociado de Asuntos indígenas y 
de la Oficina central de los m ismos, 
desempeñó iaaibién  la dirección de 
la .Academia oílcial de Arabe de Me- 
lilla; y de Coronel continuó, en co
misión, en servicios do cam paña y 
reconocimiento en las posiciones 
ocupadas en Junio y Julio" del repe
lido año 1911, de Ayucíanfe (}q cam 
po del Gapifún gmeraL de Melilla^ 
y en la Península, con igual come
tido, del Capitán íreneml de la tercera 
Hegión, de Jefe de Estado ..Mayor en 
comisión de la Capitanía general do ía 
Mf-erida Región, y últimamente en 
M Ministerio^ de la Oiierrá, h Jhiondo 
sido felicitado en diferentes oea- 
■■sioncs por sus trabajos, celo e in 
teligencia pucstos.de nianifíesío en 
■el cargo de Jefe del quiñi o Negó- 
ci&do de ia Bubsocrctarí.a de  dich.o 
■Mónis-erio’ cíui motivo de !a ind i-

tarización de los Cuerpos de Correos 
y TeJági;afOiS del Esí-ado, desempe
ñó ;desd,e el 18 al 23" de Agosto de 
1918 el cargo de Subdirector de Co
rreos, siendó feLicitado po r S. M. por 
la GOoperai(^n prestada .en el man- 
cionado servicio. Ha formado parte  
de la Ju n ta  facultativa del Guierpo 
de Éstado Mayor.

Do General de brigada ba ejercido 
el cargo de Jefe de Estado Mayor de 
la .Capátanía general de la sexta Re
gión, y durante el año 19;20, en fun
ciones propias del cargo, acompañó al 
Gapitán general durante la jornada 
Regia en San Sebastián; a las revistas 
de inspección giradas a los Cuerpos 
de la Región que realizaron escuelas 
prácticas en Guadalupe, Erlaiz y Lo- 
yola, inmediaciones del fuerte de San 
Marcos y en Santiagamendi, y en Vi- 
Ilarccyo," a la tercera División de Ca-? 
ballería, durante la ejecución de la 
campaña logística, así conio también a 
la eeremonia de la bendición y entre
ga de la bandera .al Regimiénto de Or
denes Militares, en Estella. Desde M.ar-: 
zo de 1921 viene desempeñaiido la Je
fa tu ra de la Sección de Justicia y 
Asuntos generales del Ministerio de la 
Guerra.: '

Ha desempeñado diferentes e irn- 
portanies comisiones del servicio, y 

. en su actual einipleo, la de Prosi d ente 
de la ■designada para la clasiñceo'ión 
de las obras presentadas para el ‘"Te- 
iña de carácter generar’, a que se rc- 
ílere la Real orden circular de 15 de 
Febrero de 19*21, y por otra de la .Pre- 
.sidencta del Directorio Militar de 7 
de Nevienñ)re del .auo pasii-^
do s.o le noníbró Presidctd.e deba en
cargada, corno delegada del referido 
Directorio, de inspecionBr con ioáa 
amplitud, en un plazo de cúw eñia y 
cinco, días, lp.s diversos servicios do 
personal y m aterial del Ministerio do 
Fomento,"en el e,ual cargo continúa, 
por babprse dispuesto en Real oNlen 
de 21 del pas.ado.

Tomó parte, de Comandante, en la 
campaña Mipdanao, desde 1893 a 
1896, y en la de Filipinas hasta 1897; 
de Teniente coronel y Gorone], e.n la 
d-8:Melilla, .desde :19i0 a A912,.'habien
do .alcanzado, por Jos méritos en eÜas 
contraídos, las recompensas sigulerues:

Dos -eruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por Ips combates en 1.a lagiina 
de Lanao y  toma do las cotias ,de , 
rabuy (Mindanao), en el año 1895,

•Cruz de segunda elaso de Maida Gris-  ̂
tipa, por las operaciones contra las 
rancberías de Tugayas (Mlndanao), el 
año i;8ñ5,

Emiplco de Teniente coronel, pQr el 
conrbafe del río Zapote y ataque al ba
rrio de San Nicolás, el año 1897.

Grqz ro ja  de .segunda clase del Me- 
ri.ao Naval, por las opepaqipnes m arí
timas sobre la provincia de Cavile, el 
año 1897.

Tres cruces rojas de tercera claso 
del Mérito- Militar, dos de ellas pensio
nadas, por Ies cum'bates ep Igs inme
diaciones del i'tn Kerí, desde el 24 de 
Agosto al 1.̂  de Sepljcmbre d'B 1911, 
y .por los de Taluslt y Monte Arruit, 
en Bcptiombre de i9 i i  v Enero 
do 9912.

Modadas de Mnidanao, de Filipinas, 
da .'pobUa con los pasa,dores .rdotEoft,

Garet de Beni-bu~Yahi. Beni-bn-fia^ /  
far y Beni Sidel, y la do Afrka.

Ge baila aderhás en posesión (M las 
.siguientes condecoraciones:

Gduz blanca de segunda elasf* del 
Mérito Militar, ponsionada, pm- 1q̂  
trabajos en el levántamierito del [.Oang 
de j a  isla de Tenerife.

Dos erncos de tercera clase de l̂ :
, misina . Orden y •d.istintivo,, penstria
das, por los trabajos topngfáíiCií- «in 
el levantamienio del plano de óDaa 

■Canaria y por servicios prestados en 
el iMlnisterio de la Guerra.

Cruz de Garlos III.
Cruz, placa y Gran Cruz do San jíer,  ̂

rneneigildo.
Medallas de Alfonso XIII, la deí pre^ 

mío, do bronce, del Consejo Superior  ̂
d é la  Sociedad E spañolare Salvaineri-! * 
to de Náufragos, por el de los tripus , 
lantes del vapor francés “Oranic'’ en ;

de Abril ido 191!, y las conmomo-- : 
rativas de los Sitios de Zaragoza y  ̂
Gerona'.

Cuenta cuarenta y sets caños y cinca 
meses de efectivos servicios, do ellos i 
cuatro años y .cerca de once meses etí : 
el empleo de General de brigada, y : 
hace el número 4 en la escala de sií ; 
clase.

1Yengo en nom brar Jefe de Se(k ; 
clon del M inisterio de la Guerra af ; 
General de brigada D. Lorenzo del i 
la T ejera Magnin. "y "''

Dado en Palacio a tres  de Té-» 
brero .de mil novecientos veinticualro<

ALFONSO*
Eí PiesiCi<.DÍe Cel Directorio Milltai*, ^

M ig u e l  P r im o  DH R i w r a  y  Orbaneja’i 1

En consideración a los serviciol 
y circunstancias del Coropel de Es- ■ 
tado Ma.yor, num ero 3 de la escala! 
de su clase, D. F rancisco Hidalgo 
M artínez, que cuenta con la efec-̂  ] 
tividad de 23 de Septiem bre de 1918̂  .

Yengo en proiuoverle, q propues- |
, ta del P residente dél D irectorio Mi- | 
lita r, y de acuerdo con éste, al rui-  ̂
plIeo . de General de brigada .aon lal j  
antigüedad del día 1.'’ del mes ac-* * 
tual, en la  vacante producida poii 1; 
ascenso de D. Ju an  Cantón-Salazaí f 
y  Zaporta.
> Dado en Palacio a  tre s  de Eá-* y 
brero de mil novecientos veinticuatro,

^ALFQNSP
fJi Presidente del Directorio Militar, 

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y Orbanej®

Servicios y  circíinstancias del CorpMl 
de Estando Mayor D Francisco 
dalgo Martínez.
Nación el día_29 de Julio  do 

esó i ' ‘
le la

yor, el 1

____
Ingresó en el servicio, c o m o  a l f 
no de la  Ácademia de Estado |

de Septiembre d© 
sienas promovido reg lam entaría  |
mente al empleo .de A lfé re z --alumno r
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e] '27 de Julio de Í88J, y ai de Te-- 
niciite do dicho Cuerpo ol 16 de 
igual .mes ue 1885. Ascendió a Ga- 
píiao en Ayu;J.t> i80d, a Goman- 
ruíUe en Enero de 1807. a Teriienle 
coronel en Soniio.'nd;'»* de 1907 y a 
Corone)'Ma Sef>liombre de 1918-

Sirvió de Tenionló, en prácticas, 
envíos Regimientos Infantería de 
la Princesa, Cazadores de Sesma de 
Caballería y 1 ere ero divisionario de 
Arüllería, ‘Batallones de F(erroca- 
rrdcs y sexto de ArMllería de plaza, 
habiendo osisliúo a la escuela prác- 

• tica efectuada por el- último en Gar
le gen a en 1887 con m aterial de 
grueso calibre. En el servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor, e n ’la Ga- 
piiariia general de Gnanada y en la 
Comisión del Mapa m ilitar de Es-; 
paña, en Córdoba; de Capitán, en 
la segunda División del tercer Cuer
po do E jército, en Puerto llico, en 
la Capitanía general, y en Cuba, en 
operaciones 7Í0 campaña, en el 
Cuartel general del segundo Guorpo 
de Ejército, en la División de las 
Vdb’-s, en la segunda Brigada de la 
segunda División del f.ercGr Cuerpo 
éC riército , en la Be cerón de Cam
p añ a’de -a Ca.pitanía general, oii el 
Estado Mayor general deí E jército  
de operaciones,, en el Cuartel genc- 
dal del tercer Cuerpo de E jéreito  y 
en la segunda brigada de la iercera 
División del antérior Cuerpo de 
Ejército; de Comandante, en la an
terior brigada, en la segunda de la 
División de lá  línea a Mariel, y en 
las brigadas Oriení.al y del Centro 
de .Pinar del R ío; y en la Península, 
en la segunda División del tercer 
Cuerpo de Ejército, en la séptim a 
División, en la brigada de Infante
ría de Cartagena.7en la segunda b ri
gada de la séxtá DivisíÓiíj Iiabiendo 
asis'ii'do en Octubre de 195ú u las 
maniobras efectuadas por las fu er
zas de la tercera Región en las in 
mediaciones de Almansa (Albacete), 
como Jefe de Estado Mayor de la 
Segunda brigada, y de Ayudante de 
campo del Generaf î ’áTs"cual del Po- 

. vil; y de Teniente coronel, en el an
terior cometido, en la sexta Divi
sión, y de Jefe de Estado Mayor del 
Gobierno ih ilitár de C artagena y 
provincia dé Muróla, éii donde p res
tó extraordinarios servicios desde 
el 9 al 31 de Ag^osto de 1917 con 
motivo de la liueiga revolucionaria 

" y alteraciones de orden público h a 
bidas.

Do Goronol viene ejerciendo desde 
Febrero de. 1919 el cargo de Jefe de 
Estado Mayor dM Gobierno Militar de 
Gartagena, habiéndose 'encargado ac- 
éidentataente, en varias ocasiones, del 
cargo do segundo Jefe del miciiciorado 
Gobierno Miliífir. En 1923 asistió al 

■ curso de intormáeión para el mando.
Ha desempeñado diferentes e im

portantes comlsiioaes del servicio.
Tomó parte en la camparia de Cuba, 

dé Capitán y Gomandánte, liabien^^^ 
alcahzadó, por los méritos en ella con- 
traídoé, las recompensas siguientes:

Dos cruces rojas, de primera clase 
del Méritó Militar, una de peii- 

 ̂ sionada, por lOiS combates sostenidos 
^n  las lomas del Hatillo (Habana), el 
, í'7 de AbrM de 1898, y en las de la 
Julia (Tillas) el 20 del mismo mes 
y año.

Grus roja do prim-era clase dol Mé-

rilo .Naval, por las operaciones efec
tuadas en combinación con fuerzas de 
la Esevíudra y eneucntro con el ene
migo en Río Mosquitos el 6 do Mayo- 
do 1897.

Em'plco Je Coma:nd.;inte, por las ope- 
racione-.  ̂ y licebos de anuas do . Zara- . 
banda y Tumbadera (Matanzas), los 
días 1 9 22 de Enero de 1897.

iCruz roja de segunda clase del Mé
rito Mi-litar, por las operaciones rea
lizadas cu Pinar del Río durante eb 
raes de MayO’ de 1€90.

Medalla "de Cuba, con un  ̂pa.^d,or.- 
Se halla ademlás en posesión de ist 

cruz y placa de San Hermenegildo.
Giienta cuarenta y dos años y cincO' 

Tueses de efectivos servicios, y de ellos  ̂
cuarenta años y seis meses de: Oficial;- 
liace el númcrb 3 en la escala, de su 
cla.se, se halla bien conceptuado y está- 
iciecrara-do apto para eí asc'enso.

T ista la propuesta de libertad- 
condicioTial form ulada por el Capi
tán  general de la segunda Región, 
a favor del corrigendo en la Peni- 
Im iciaria m ilitar de Malión, F ra n 
cisco Pérez M artín, educando de 
corneta del Regimiento de Lanceros 
Sagunto, o.ctavo de Caballerfa, que 

'lia cumplido fas tres cuartas p a r
tes de su condena:

y is to  lo dispuesto en el a rtícu 
lo S.** de la ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para  la aplicación 
en el fuero de G uerra de la de 23 
de Julio de 1914; de acuerdo con 
lo inform ado por el Consejo Supre
mo de G uerra y M arina, a p ropuesta  
del Jefe del Gobierno, P residente 
del D irectorio M ilitar, y de acuerdo 
con éste,

Tengo en conceder la libertad 
eondicional al expresado corrigen
do F rancisco Pérez M artín.

Dado en Palacio a tres  de F e
brero de mil novecientos veintDuatro,

ALF0NSG
i:i Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P pjxio  d e  R iv e r a  T  O r b a n e j a .

Con arreglo  a lo que determ ina 
Mi D ecreto de 18 de Septiem bre del 
año an terior, a p ropuesta  del Jefe  
(del Gobierno, P residente del ‘D irec
torio Mi-lltar, y de acuerdo con éste,

Tengo en au to rizar la exención de 
las form alidades de isubas"^ y con
curso para  la ejecución de las obras 
de reconstrucción de la carre te ra  
de B atel a Dríus, en el territo rio  de 
Melilla.

Dado en Palacio a tres de F e
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

PíGUEL PiuMo m  B i v ^  T

Con arreglo; a lo que determitíií 
Mi Decreto (de 18 de Septiem bre del 
año anterior, a propuesta del JdIS 
del GobicrriO, P residente dei Direg»- 
torio M ilitar, y de acuerdo con

Tengo en au to rizar la exejícióS 
de las form alidades de subasta 
concurso p ara  la ejécucióii de l<ál 
obras del proyecto dé reconstrúO'» 
ción de la  ca rre te ra  de K andussi M 
Batel y puente sobro el río Kcrt, efl 
el te rrito rio  de Blelilla.

Dado en Palacio a tres de Fg-. 
brero de mil novecientos yeiiilicuatTdi

ALFQNS.0
m m  Düis<}to2d

M ig u e l  P r im o  m  B iv e í ia  y  O r r a n ^

Con arreglo a lo que d-etermina MÍ 
Decreto de liS de iSeptiembre del an^ 
anterior, a propuesta del Jefe del Go> 
bi.erno, Presidente del Directorio Mi;̂  
litar, y de acuerdo con éste,

Tengo en autorizar lá exención S6 
las formalidades do subasta j- 
80 para la ejecucióñ de la-s obras deli 
anteproyecLo de carretera de MuireS 
a Mexerah, -u el territorio dq 
radie.

Dado en Palacio a tres de FebrcH  
de mil novecientos veinticuatrd.

Á m m m  :
Bi Presl4«iite del Directorio Milita?, ‘

M iguel Primo db B ivbra r Orbak^.$i'

Con arreglo a lo que determina MI 
Decreto dé 18 de Septiembre del a ®  
anterior, a propuesta del Jefe del 'Gd-. 
bienio, Presidente d-ei Directorio Mí-* 
litar, y de acuerdo con éste.

Tengo en aprobar las obras ejecü'-* 
tadás del proyecto de carreteras 
litares del Gurugú y la exención 4ñ 
las formalidades de subasta y co.ncur-» 
so para term inar las de dicho estudió..

¿Dado en Palacio a tres de Febrera 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
M  Prssldctttd del DRectorlo Mülta?, 

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Or b a n b j a <

A propuesta dei tCfe del Gobiernó, 
Presidente del Directorio Militar, j; 
de acuerdo con éste.

Tengo en autorizar al Mitiisierio 
la Guerra para que por el Parque de 
Sanidad Militar se adquiera por geá< 
tión directa material de hospitales po í 
valor ds 30.357,10 pesetas y 34.290,óO 
pesetas, con cargo a los capítulos 6^ 
y  8.S artículos únicos, de las Becci(H
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n«s 13 y 4.*, respectivamente, del y i-  
fonte presupuesto.

.da mil novecientos veinticuatro. 
Dado en Palacio a tres de Febrero 

ALFONSO;
B1 I»resid€nte del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presideiilo del Directorio Militar, y 
lia acuerdo coxi éste,

Yengo en decretar lo siguiente*;
Artículo único- fSe hace extensiva 

a lOiS servicios de Aerostación y Avia
ción Mi Decreto de 2i de Diciembre 
último, autorizando a ios estableci
mientos fabriles a cargo del Cuerpo 
d& Ingenieros, así como a las Goman- 
danc'ias y Parques del mismo, para 
proceder a la venta de los motores, 
máquinas, herramientas, útiles y efec
tos que no tengan adecuada aplica
ción a los servicios de los mismos.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
mil novecientos veinticual.ro.

ALFONSO
Wl Presidente de) Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

Vengo en nombrar General de la 
d&im.a división al General de divi
sión D. Antonio de Los Arcos y Mi
randa.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticuatro.

iy:.FONSO
Bj! Prc/sldente deJ Direetorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Or b a n b j a .

Vengo en nombrar General de la dé- 
eimocuarta división al General de di
visión D. Juan Cantón-Salaziar y Sa
peria.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Bl Presidiente del Directorio Mllitai?,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a ív e ja .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Plácido Pereyra Mo
rante cese en el cargo de Comandan
te general de les Somatenes armados 
da Cataluña.

Dado en Palacio a cuatro de Fcbre- 
To de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
Mi Presidíante del Directorio Militar^

M ^ u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O i i b -v u e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda autorizado 

el Almirante encargado del despacho 
del Ministerio de Marina para adqui
r ir  por gestión directa 12 aparatos 
anfibios, tipo “̂Bomber”, de la Casa 
Supermarino Aviation Works, cí;yo 
importe, de 1.40'0'.00() pesetas, deberá 
cargar al capítulo 11, artículo 2''.̂  del 
vigente presupuesto de Marina, en el 
que existe reservada la expresada can-: 
tidad para dicha atención. A su efec
to, se trasladará con toda urgencia a 
Southampton una Comisión nombrada 
por el Ministerio de Marina.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y de conformidad 
con Mis Decretos de 30' de Septiembre 
y 21 de Diciembre últimos.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden al vi

gente presupuesto de ga.stos de los De
partamentos ministeriales las trans
ferencias de icrédito, que a continua
ción se expresan: Sección cuarta, “Mi
nisterio de la G uerra”, 6.0i53.200 pe
setas, del capítulo adicional 4.°, “Ga
nado, incluso sementales, para el au
mento de plantillas”, al capítulo 9.", 
artículo único,, “Servicios do Cría 
caballar y Remonta”,.en  esta forma: 
un millón de pesetas al concepto “Pa
ra compra do sementales y yeguas, pa
ra  cubrir bajas”; un millón de pe.setas 
al- de -'Rémonia.—^Comipra de potros 
por Caballería”, y 4.053.209 pesetas 
al de “Remonta.—Compra de potros 
por Artillería”. Sección'' 13, “Acción 
en Marruecos.—Ministerio do la Gue
r r a ”, 2.993.400 pesetas, del capítulo
1.®, artículo 2.®, “Cuerpos armados del 
Ejército”, concepto “Sueldos y habe
res”, al capítulo 7.®, artículo único, 
“Servicios de Cría caballar y Remon
ta ”, cGncepto “Compra de ganado”.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
Sí del i-.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidejiie del Directorio Militar, 
V de conformidad con Mis Decretoe

de 30 de .Septiembre y 21 de Diciem
bre últimos.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único- Se concede una 

transferencia de crédito de 4.000 pe
setas dentro del capítulo 22, artículo
2.^ “Material.—-Trabajos geográficos”, 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección ^séptima, '“Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artos”, 
del concepto 4.° al 3.°, con destino a 
los gastos de instalación do aparatos 
de radiotelegrafía en el Observatorio 
Astronómico de Madrid.

Dado en Palacio a tres de l  ebrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta del Jefe de'̂  Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste y de confor
midad con Mis Decretos de 30 de*/ 
Septiembire y 21 de Diciembre úl
timos,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 1.500.000 
pesetas dentro del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección octava, “Mi-' 
nisterio de Fomento”, del capítulo 21, 
“Ferrocarriles”, artículo único, con
cepto S."", al capítulo 7.®, “Agricultura 
y ganadería”, artículo 3.% conceptc 3.«, 
para los gastos que origine la campaña 
de extinción de la larigosta en la pró-: 
xima primavera.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

AliFONSO
El Presidenta del Directorio MUitar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja*

A propuesta  del Jefe de!l Gobíer- 
no, P residente ded Direotorio Mili- 
taf,

V.engo en oonioeder honores de 
Jiefe superior de Adminisracidn, lir 
bres de todo gasto, al tiemipo de 
ser jubilado r  .como recoimipensa 
especial de sus servicios y .niíereoi- 
m ientos, con arreglo al p á r r a fo  se
gundo del artícullo 1.3 de la ley Re
guladora del im)pnesto sobre Gran
dezas y T ítulos, OondecoraoioneS y 
Honores, texto refundido de 2 ®
Sapitiembre de 'l922, a D. Abelaria 
Pérez Salas, Jefe de Administra
ción de tercera del Guenpp p n era l de 
Administración de la  Hacienda p ^
bl'ica. r?

Dado e® f^afacio a  tres de re -
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brc-TO d.6 mil novociGHtos YGititi— 
cuatro.

ALFONSO
B1 Presideute dei Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente dej. Direo,torio Mili
tar,

v^engo en nom brar Secreiario 
general de Comunicaciones a don 
Luis Castañón y Cruzada, Teniente 
coronei de Ingenieros.

Dado en Palacio a tres de F e
brero de mil novecientos vein ii- 
ouatro.

ALFONSO
m  Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe dell Gobier
no, Presidente de] D irectorio Mili
tar,

Yengo en conceder a D. Andrés 
Avelino Pellicer y G utiérrez de Ce- 
lis, Jefe de Seocián de segunda cla
se del Cuerpo de Telégrafos, en el 
bato de jubilarse y como recom pen
sa a sus nierecimiientos y a sus bue
nos y dilatados servicios, con arre-, 
glo a lio establecido en la l)asG 4 % 
letra D de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, los honores 
de Jefe de Adm inisiración civil, li
bres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo dispuesto 
BU el segundo párrafo  del artículo 
13 de la ley Reguladora del inupucs- 
ío sobre Grandezas y T ítulos, Con
decoraciones y Honores, texto re 
fundido de 2 de Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a tres de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta dél Jefe del Gobier
no, P residente del Directorfo Mili
tar, y de acuerdo con éste,

-Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Vocai electivo del Con
sejo Superior de Fomento Me ha 
presentado D. Olemente dfe Velascq 
y Sánchez Arjona.

Dado en Palacio a tres de Fe-^ 
brero de mil novecientos v ^ t i - ;  
cuatro.

ALFONSO
Bl Preíddento del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta  del Jefe del Gobier
no, P residente del D irectorio Mi
litar,

Vengo en conceder honores de 
Jefe de Adm inistración civil, con 
exclusión to tal del pago del im por
te, según previene el párrafo  2.° del 
artículo 13 de la ley reguladora del 
im puesto sobre Grandezas y T ítu 
los, Condecoraciones y Honores, 

texto refundido de 2 de Septieimbre 
de 19i22, a D. Leopoldo Soto y Sán
chez, con motivo de su jubilación 

^reglam entaria del cargo de Ayu
dan te  m ayor de segunda clase de 
Obras públicas.

Dado en Palacio a tres de Fe
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

.ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En cumplimfento de lo prevenido, 
len la sentencia de ja  Sala cu a rta  

‘del T ribunal Supremo, fecha 5 de 
Diciembre últim o, que revocó la 
Real orden de 5 de Julio antierior 
y eii Real decreto fecha 13 del m is
mo mes, y en vacante producida pob 
fialliecimiento de D. Pedro Medina,

Vengo en nom brar Jefe de Ad-- 
ministración civil de tercera clase de la 
Secretaría dél M inisterio de F o
mento a D. José Diez de la Cortina 
de O'laeta, jubilado de igual cargo 
por Reaii decneto cuya anuí ación se 
ordena en la referida sentencia, en-- 
tendiéndose por dicho motivo que 
este nombramiento no consume tu r
no de n inguna cílase de lo'S e.stablé- 
cidos en la ley p ara  ía  provisión de 
las plazas de esta categoría.

Dado en Palacio a tres de Fe-- 
brero de mil novecientos veiniti- 
cuatro.

ALFONSa
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

Visto el recurs© de alzada inter
puesto por D. Francisco Humarán y 
Salcedo contra r^o iución  dictada por 
el Gobernador civil de la proviacia de 
Vizcaya en 26 de Abril del año ú lti
mo, por la que se declaró la necesi
dad de la ocupación de varias fincas 
en jurisdicción de San Salvador del 
Valle, para llevar a cabo 'por la So
ciedad Española de Oonstrucclones 
Balcoh-W'ilcox lá construcción de la 
carretera de Ugarte a la vía del fe
rrocarril de TríahO, concedida a di

cha Sociedad por Real orden de 14 de 
Mayo de 1921; y 

Resultando que publicada en vi 
letin Oficial de la provincia, corres
pondiente al día 10 de Noviembre de 
1922, la relación nominal rectificada 
de los propietarios interesados en el 
expediente, a los fines señalados en 
el artículo 17 de la ley de Expiuoia- 
ción forzosa, sólo so produjo en tiem
po contra la necesidad de ía ocupa
ción una reclamación suscrita por la 
Sociedad Anónima Franco-ueiga Ja. 
las minas de Somorrostro, formulan
do varias observaciones, dirigidas no 
contra la ocupación intentada, sinc 
contra Ja forma de efectuarla: 

Resultando que, previo jnfor.no de 
la Comisión provincial de la Diputa
ción do Vizcaya, el Gobernador civil 
decretó la necesidad de ocupación de 
las fincas sitas en jurisdicción de 
Salvador del Valle, por virtud de la 
resolución recurrida, publicada en el 
Boletín Oficial de la proviacia el día 
7 de Mayo del año último:

Resultando que contra dicha reso
lución interpuso recurso de alzada 
para ante este Ministerio el señor 
D. Francisco Humarán -Salcedo, en sú
plica de que, revocando dicha reso*  ̂
lución, se declare nulo y sin ningún 
valor ni efecto el expediente de ex
propiación tramitado, por haber omi
tido en la relación de propietariog 
publicada en nombro de doña Fran
cisca Salcedo Galínd'ez y doña María 
Jesús Humarán y Salcedo, dueñas, 
respectivamente, en proindiviso con 
recurrente, de la mitad y de la cuarta 
parte de las parcelas señaladas con los 
números 35, 38 y 40 del expediente 
tram itado:

Vistos los artículos 3.», 4.^ 5.®, 1.5, 
16, 17, 18, 19 y 20 de Ja ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero dé 
1879, los concordantes del Reglamen
to para su ejecución y Real orden de 
19 de Noviembre de 1923:

Considerando que es principio ge
neral de derecho, consagrado por la 
Constitución del Estado, Código civil 
y ley de Expropiaciones, el do que 
padrá tener efecto la expropiación srî  
que previamente se hayan llenado Jos 
requisitos señalados en e! artículo 3.« 
de la ley, entre los cuales se halla el 
de la declaración de necesidnd de 
ocupación del iodo o parte del •ninuí- 
ble que se pretende expropiar, a;rs-> 
tado a lo que la misma ley previene 
en su artículo 15 y siguicuícs: 

Considerando que por terminarle y 
preceptiva disposición del párraío 1.® 
del artículo 5.° citado, las diligencias 
de expro-piación se entenderán en cada 
caso con las personas que con rea-
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féncia al Registro de la Propiedad o 
fel padrón de -su riqueza aparezcan 
l̂ oiBio dueños, 'o que tengan inscrita 
Jg posesión, y en  ei presente caso, con 
Infracción de este precepto, se ha pa- 
Becido un error en la tramitación del 
iíxpediente, toda vez que se cntenrlie- 
to n  las' diligencias del mismo, por lo 
gue a las citadas parcelas se rcñere, 
iípn sólo el recurrente, cuando es lo 
Bierto que dichas tres fincas, scñala- 
Bas; con los números 35, 3S y 40, figu
ran  inscritas en el Ptegisiro de la Pro- 
|)iedad, y en la proporción indicada, 
g nombre de doña Francisca Salcedo 
Balíndez y de doña María Jesús y don 
J ’rancisco Humarán ‘Salcedo, segcin ro- 
gulta de la certificación expedida por

Registrador de la Propiedad de Val- 
Ipíaseda:

(Considerando que el error señalado 
gh el fundamento legal ñ^ue precede 
grgirye por sí solo vició de nulidad al 
expediente, por lo que afecta a das 
plenolonadas ñucas, ya que la ocupa
ción de las mismas, decretada por el 
írobernador civil, se hizo sin llenar 
tos requisitas prevenidos en el artícu
lo' i7  de la ley, que otorga al propíe- 
iario y organismos interesados en la 
Bxpropiacióii el dereciho a alegar con
tra  la necesidad de la  ocupación que 
ga intenta; facultadi que no han po- 
Bido ejercitar las señoras doña F ran
cisca ^Salcedo -Oálíndez y doña María 
SJesús Humarán y  Salcedo, por no en
tenderse con ellas las diligexicias re 
glamentarias del expediente:

Considerando que la Adaninistración 
pública tiene el deber de velar por ia 
pureza del procedimiento, subsanando 
los vicios 0 infracciones padecidos en 
cada--caso,

■Fengo en decretar lo siguiente^:
Que se revoque la  resolución dic- 

l'ada por el Gobernador civil de \ñz- 
oaya en 26 de Abril último, y en su 
lugar que se declare nulo  dicho ex
pediente, por lo que a las ñucas nú- 
mieres 3ñ, 3^ y 4í)' se reñere: dePien- ■ 
Bo desglosarlas del expediente princi
pal e instru ir uno nuevo para las 
mlsrn/as, eiitendiendo con doña F ran
cisca Salcedo 'Gálíndez y con doña 
P a ría  Jesús y D. Francisco Humiarán 
Salcedo las diligencias del nuevo ex
pediente, a partir del trám ite preve- 
Siido en el a.rtículo 15 y siguientes de 
la ley de Expropiación forzosa.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
€Í-0 rali novecientos veinticuatro.

ALFONSO
F:' ro-,*iVU>nte ¿fel Directorio Bíilitn-iv

M omo-: r PivM O D-E R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Gomo consecuencia de lo  d ispues
to en el Real deereto de Id def co
rriente,, a prpipuesta de] Jefe del Go
bierno, P residente dei D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Yeiigo en disponer lo siguiente:
. 1.® Se nom bra Inspector gene

ral de Póeitos a D. YiCiente B urga
lesa y Pérez de Labor da, L icencia
do en Ciencias e Ingeniero indus
tria l y  Delegado del M in iiS ite r lo  de 
Trabajo, Gornercio e Industria  en la 
Juntia p a ra  el estudio del Grédllo 
agTÍeola, quien conitinuará desem 
p e ñ a n d o ,  en co.misióin, su cargo ac
tual de Jefe de la Sección de Inge
nieros del nliismo M inisterio y p e r
cibirá el eneldo fijado en la d ispo
sición antes citada p ara  el Inspec
to r general de Póisitos, quedando en 
beinefíjcio clej Tesoro su sueldo ac
tu a l mieintrais desempeñe el nuevo 
carigo.

P..'’ El luspecto r general de Pó
sitos asum irá la representación de 
los Pó.’sito's ante la Ju n ta  para  el 
estudio del Orédito agrícola, de
biendo ser sustitu.ído en la que ac
tualmente ostenta por el funciona
rio dcii Ministierio de Trabajo, Co
m ercio e In d u stria  que oCiSigne el 
Subsecretario  de dicho D ep arta
mento.

Dado en Palacio a tres  de Fe- 
brero de mil novecientos vein ti- 
cuaLm.

ALFONSO
El Presiden te  del D irectorio  Mili la r,

Migued Primo de Rivera y  Orbaneja.

i

ñEAJ^ES ORDENES
limo. Sr.: Yista la propuesta for

mulada por el Ministerio de la Gober
nación, jsigniñcahido para Cruces de 
Caballero de la Real Orden do Isabel 
la Católica a los ¡Sres. D. Angel Mu
ñoz Arce, D. Enrique Elviar Jiménez, 
D. Andrés Vaquero Pastor, B. Luis 
Martínez González y D. Anselmo'Huí^ . 
ton González, funcionarios del Cuerpo 
de Vigilacia, por los servicios ex tra
ordinarios preistados por dichos fun
cionarios en Barcelona el día 29 de 
Julio de i9i21, en que se vieron obli-: 
gados a  repeler una agresión de que 
fueron víctimas por parte de varios 
significados siodicalistas, resultando 
herido gravemente el primero de los 
citados candidatos, acreditando todos 
su celQ, actividad y brillanie compor-í . 
tamiento, t

S, -M. el Rey (>q. D. g,) se ha  digna- ; 
do aprobar la  citada >|)rGpue^ta, cpñ^ , 
siderándola comprendida fleatrú d e l ; 
beneficio establecido en el párrafo te r

cero del artículo 13 de la vlgenle ley 
reguladora del impuesto sobre ó;rao-i 
dozas y Títulos, Condocoracionoí y 
Honores..

I.o que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y efectos. Di- ŝ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.23 de Enero de 1924.

PRIMO DE HIYERA
Señor Subsecretario ene argado .del 

despacho del Ministerio de Un- 
cienda.

Ilimo. S r.: Vista ia propuesta Incclqi 
por el Ministerio de la Gobcrre^eón 
para la concesión de la Gran Cruz da 
•la Real Orden de Isabel ia Gatóií' ;■ a 
favor dei Sr. D. Miguel Arlegiu 0-;.- 
yonés, Director general de SeguTodad, 
en atención a los servidos extincrdi-; 
narios prestados al frente do la Jefa-: 
tura Superior de Policía gubernativa 
de Barcelona, contribuyendo, con ex^ 
posición de su vida y su con si ante 
desvelo, a que se reslebieciera la vida 
normal do dicha capital, con aplauso 
unánime y niuuslras de agradecimien
to por .parte de los elementos vi tul os 
de ila ciudad, así como por los s-erv:-; 
oíos que lia presLádo en el desempe
ño del cargo que en la acliialidad ocu
pa impidiendo que los enemigos, dei 
orden desarrollen sus planes,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se lia s^u vi^ 
do aprobar la citada pro-puesta, con-* 
siderándola comprendida deiairu del 
beneficio establseido' en el párrafo te r
cero dcl artículo 13 ele la ley de 26 
de Julio de 1922.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su coiiecim-iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Machvd, 
23 de Enero de 1924.

PRIMO DS RIVERA
Señor Subsecretario encargado dcl  ̂

despacho del- Ministerio do Ha^
,cienda.

Exorno. Sr.: Eil esp íritu  del Real 
tiecreto de esta Presidencia, fecha 
18 del corriente, en lo que se re 
fiere a la elección del personal qué 
h a  ide in teg ra r 1.a Oficina de Ma
rruecos, tiende a dar al precepto: 
legal la flexibilidad n ecesaria  paral 
que, dentro de las  norm as que eií 
el propio Decreto se señalan, pue
da el Gobierno escoger en cada caso; 
los funcionarios que estim e máé! 
ap tos y  espeoializados, sin su jetáf-’ 
se estrecham ente a categorías fija-* 
das praviam ente en el Presiipuestcl 
de una m anera  rígida. In ten ta de 
este mpido el Real decreto cxtaidíí 
fa c ilita r  I0 3  medios que conduzeá^
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a Is: foi/iíiadión do uu núcleo de fu n - j 

\cionarios m ilitares y civiles, dota
dos de capacidad y de experiencia 
liotorias en asuntos de Míarrueco.n, 
y la rfaienes se rem unere, además 
■flermielido persoiiat que a cada uno 
ffeorresponda según .su categoría o 
jgrado en el Guerpn, a que pertenez
ca, con una gratiñcaGión suplem en- 
í,aria que asegure su continuidad 
ten el puesto; que sirva de p ropor- 
ípionada retribución al largo esfuer
zo qr:e supone la especialización 

iouyo concuroo se busca: que cons- 
'itituya un estím ulo y un acicate 
ííonroso para la form ación, en lo 
íutusu, de núcleos de personal téc - 
ni-co adaptados a nu estra  em presa 
'de penetración m arroquí, y que sea, 
por úiiimo, p a ra  el Estado, medio 
[segaro de recabar la cooperación 

auxiliar-es verdoAUera-mente selec- 
itoS; a. tos cuales haya derecho de 
Exigir el máximo rendim iento y la 
labor más inteligente y eficaz.

En virtud de dicho criterio , y da 
ajo dispuesto en-el ártícu lo  12 del ya 
'ÍJitadO' Real decreto-de esta P resi- 
idencia det D irectorio M ilitar,

S. M. el Rey (q> D. g.) se ha sa r- 
f(yidn disponer lo stguiente-:

Artículo Loe servicios- del 
^p0 i\r'jiial perteiieGicnte a carreras ' o 
'ÍGiie.pos del Estado y que en tal 
‘icón, opto sea designado' p ara  des- 
femp^Hor puestos de p lan tilla  en lâ  
>0ñruia do M arriiecos, íseráñ re tr i 
buí;] vs, además del sueMo regula-^ 
0 or correspondieB.te a  cada funció- 
‘ixario, 3egúií' .su grado o categoría  
•-ipersoual, con una sum a en concep- 

gratificación especial caícu« 
■'Jaidv ta l cuantía que cada cargo, 
Sespiics- de-̂  tributá-r en concepto do' 
acBcuento y de im puesto de u tili- 
flá'üüs io que' pro peda en  cada caso, 
■^egiíii el-empleo, categoría y clase 
ieií el escalafón a qüe pertenezca, 
0el titu lar respectivo, résü lte  do ta
do con los-haReres to tales líquidos 
'g u a le s  qu;^ a contihúá'ción s'e ex- 

 ̂ ' b^irector de lanDfieiiia de
■^arniecos, 20.000 pesetas.. Jefes de 
>Jas tíecoiones primera y segunda y  
secretario de la Oflcíffa, 15.000 pe
setas. .Jefe dei Ejército adscrito a 
ffa Secretaría, i.0.00z pesetas. Fun- 
you ario  de la carrera diplomática o 
Icoasular adscrito a la Secretaría, 
'®;000 pesetais. Punoionario de la  
tcarrera diplomática adscrito a la 
.Sección primera, 12.000 pesetas. 
;»dem de la carrera consular. ídem 

h  '̂ -̂000 pesetas. Ingeniero' 
| i v i l  ídem a la id., 12.000 pesetas. 
Aoncionario deJ Cueroo de Góntabi.

didaú de ía Hacienda pública ídem  
a la id., I;,2.i0ú0 pesetas. In té rp re te  
ele ca rre ra  ídem la la id., 12.000 pe
setas. Jefe del E jérc ito  ídem a la 
Sección segunda, 12.000 pesetas'. 
Otro Jefe del Ejóroito ídem a la id., 
lO.OfiO pesetas.

Artículo 2.® El personal auxiliar 
de la Ofijcina de Marruecos, nombrado 
con sujeción a las plantillas contení-: 
tías en el Real decreto^ arriba citadG'> 
será retribuido' con arreglo á los ti-: 
pos siguientes:

Un encargado del Arcliiyo, 8.000 
pesetas d^  sueldo anual.

Un ídem del Registro, 5.000 ídem.
Un Taquimecanógrafo, afecto á la 

Secretaría, 4.0-00 ídem.
Un Mecanógrafo, ídem a la ídem,

3.500 ídem.
Un ídem, ídenr á la ídem, 3.000 

ídem.
Un TaqmmecariógTafo, afecto- a la 

SeGcióii prim era 4.0*0-0 ídem.-
ün  Mecanógrafo, ídem a la ídem,

3.500 ídem.
Dos ídem, ídem a la ídem, a 3.000,

5.000 ídem.
Un Taquimécanógrafó, afecto a lá 

Sección segunda, 4.000 ídénf.
Un Mecanógrafo, ídem a la  ídem, 

S.dO'O ídem.
Un ídem, í.dem a la ídem, 3.000 

ídónu
Artículo 3-̂  iSin perjuicio de lo 

prescrito- en la disposición traiisitoria 
aneja a la  presente Real orden, -el per
sonal civil y  mMitab de lá Oficina de 
Marruecos percibirá-íhtcgramento sus 
haberes con cargó-a créditos c|ue ex-̂  
presamente, y a su debido liempo> se 
incluirán en la iBección prim era de los 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo 4.'’ Para los gastos de 
material de la OfiiCina de Marruecos 
se consignará la cantidad de iS.QOQ 
pesetas .anuales.

DISPOSICIÓN TRANSITOnnC

Hasta tanto que quepa, coiúo coiis 
secueifcia dé lá- rédacción y aproba
ción do nuevoiS Presupuestos generan 
Ies: del Estado; proceder con carácter 
definitivo y de conformidad con lo 
prescrito -en el artícuilo SA de la p re
sente Real orden á la babilitaciún de 
los créditos necesarioís para atender a 
los< gastois de personal y m aterial de 
la Oficma de Marrüecos> se dictarán 
por el Ministerio de Pacienda has dis-: 
posiciones oportunas con el fin de pro-, 
veer con carácter transitorio á e§tás 
atenciones, formalizándose para ello 
Las transferencias que so tó  dei caso 
y empleándose, desdo luego, a’ tai fm 
y en la medida precedente los créditos 
afectos al ec^tenimiento de lá Seccióií

devMarruccGS'del Ministerio de Estado- 
y del Megociado dé Marruecos del ¡de 
la Guerra, llamados a ser disucUos gn 
virtud de lo dispuesto en el Real úm- 
creto de- 18 de Enero corriente.

De Real orden lo digo ^  V. E. para^ 
su conocimáento y efectos consiguien-- 
tes. Dios guarde á V, E. muchos afioSi* 
Madrid, 31 de Enero de 1-924.

PRÍMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Miiiis-í 
torios de Estado, Guerra y Ilacienda.

Excmo* iSr.: S. M.- el Rey (q. D, g.), 
de acuerdo con el D irectorio Mili
tar, y como resultado del concurso' 
anunciado p o r Real orden de 31 de 
Diciembre último (D. O. número 1 
de 1924), lia tenido a bien conceder 
al C apitán de Caballería D. Benig

no Aguirre Erdocfa una c om isión 
del servicio p ara  que asista  al cu r
so do (la Escuela de Equitación de 
Pignerolo (Ita lia)y

E sta  com isión dará  comienzo el 
día en que em prenda su viaje de 
ida, el cual ha de efecítuar con ur-. 
gencia, y term inará  diez d ías de:s- 
pués de lá term inación oficial del 
curso.

Tendrá dereclio a la  indem niza
ción diaria de 40 pesetas y a los 
viáticos correspondientes, que acre
d itará , lo mismo que su perm anen
cia en Italia, en la form a reg la
mentaria;.

¡Queda sin; efecto la com isión in- 
dem nizable del servicio de un mes 
de duración que para  v isita r las 
Escuelas ita lianas de Equitación de 
Pignerolo y T or di Quinto, se le 
'concedió á éste Capitán por Rea! 
orden de esta Presidencia de 3 de 
Eneró- último (GACÊ rA del o), toda 
vez que no Ha heciió uso de la 
niisma.;

Es asim ism o la  voluntad de Su 
M ajéstad que el Capitán de Estado 
Mayor, D. Rafael Alvarez Serrano, 
que actualm ente isigue un curso en 
la Escuela de (jí-uerra de Turín, dis
fru te  desdé esta fecha de lá iiideríi- 
nización diaria de 40' pesetaa en vez 
de las 33 que percibe en la  actua- 
ilidad, por estap  én igualdád de con
diciones del caso anterior del Gá- 
pitáji A guirre.

b e  Real orderí ó; digo á  V. E. para 
ísu conocim iento y efectos. Dios 
g uardé a  Va E. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1924.

- PRIMO DE RIVERA 

Señor Subsecretario de
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)!, 

le aicuerdo con el D irectorio Mili
tar,, ha tenido a bien conic¡eder al 
Oapiiián de AiHillería D. Aurelio 
Ayueíla Jim énez una eomi,sióii del 
servicio para  qne efectúe la inspe.c- 
ción de fabricación y recepición del 
m aterial de guerra  adquirido en In 
g laterra.

Se em pezará a contar es ta  comi-^ 
sión deis de eil 16 de Enero últiiniO, 
incilusive, y te rm in ará  el 31 de Mar
zo dél pre,sénite año. Tendrá dere- 
Cjbo a 65 pesetas oro de indem niza
ción diaria, a lois viáticois del viaje 
de vuelta desde Loindres y a los que 
la inspecición je obiligue a efectuar 
desde el punto de residencia que se 
le fíje, con arreglo  a las poblacio
nes donde el m-aterial se fabrique, 
viajes que, como su permanenciia 
en Inglaiterra, habrá  de ac red ita r 
en la form a reg lam entaria  o en la 
que determ ine el M inisterio de la 
G uerra p a ra  loe de inspección del 
material, si es que para ello no es
tuviera previsto y reglam eniado.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. miuchos años. Ma
drid, 3 de Eebrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA' 
S-eñor Subsecretario de G uerra,

U T i i m S  I K T Í l í lL E S

CRACiA Y JUSTICIA

REALES OIIDENES 
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.'’ del Real 
áecreto de 7 de Noviembre de 19'2f,

S. M. eil Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar, por promoción, a la pla
za de Jefe de Negociado de tercera cla
se, O ricial primero de la Secretaría 
de esa Fiscalía, dotada con. eL haber 
anual de 6.000 pesetas y vacante por 
haber sido nombrado para otro car
go D. Alfredo Massa, que la servía, a 
D. José María Ayala y Pérez Mon, 
Oficial de Adminisiración de segunda 
clase y tercero de dicha Secrclaría, 
que viene pieslaiido muy buenos ser-, 
vicios en la misma. '

I.o que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guaiúe a .V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de li924.

ICl Subsecretario encargado del deepacho, 
GARCIA-GOYENA 

Fiscal del Tribunal Supreiho.

Excmo. S r.: S. M. el Rey <q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la plaza 
dd Oficia] de Administración de se
gunda clase de la Secretaría de esa 
.Fiscallíai, vacanOe por promoción de 
D. José María Ayala, que la servía, y 
datada con el haber anual de 4-000' 
pesetas, a D. Salvador Ortega y Gar
cía Argüelles, Oficial de Administra
ción de tercera tílase de dicha ¡Secre-: 
taría, en vista de los buenos servia; 
cios que ha presitado en la misma.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3'i da» Enero 
de Í9 i2 ,'4 .

El Subsecretario encargado del despachOj
GARGIA-GOYENA 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Exorno. Sr.: De contorm idad con 
lo dispuesto en el apartado  G) d.el! 
artículo 2.0 del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922,

'S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido 
a bien nom brar Inspector general 
de la A dm inistración de Justic ia , 
oreada por dicho Rea] decreto, a don 
Justin iano  Fernández Campa y Y^i- 
gil, Miagisitrado del T ribunal Supre
mo, en la vacante producida por 
noimbramiento para otro cargo de don 
Francisco García-Goyena.

Die Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor- 
t'uiijos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 1.® de F ebrera  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
GARGIA-GOYENA

Señor^ P residente de¡i T ribunal Su-, 
prerno.

Excmo. Sr.: S. ,M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien adm itir la dim i
sión que del cargo’ de Inspector gene
ra l, m iem bro de la Ju n ta  Inspecto 
ra  .central de la A dm inistración de 
Ju stic ia , y fundada en exceso de 
trabajo  y su ma] estado de salud, 
ha presentado D. M ariano Avellón y 
Quemadas, M agistrado del T ribunal 
Supremo.

De Real orden lo comunico a V. E. 
a los efectos oportunos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años, Madrid,
I.*" de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacEo, 
GARGIA-GOYENA

Beñor P residente de] Tribunial Su
prem o. ^  .

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el apartado G) del 
artículo 2.^ del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Inspector general, 
m iembro de la Ju n ta  inspectora cen., 
tra i de la A dm inistración de JusTA- 
cia, creada por dicho Real decreto, 
a D. Bernardo Longué M ariátegui, 
Maigistrado del T ribunal Suprernio, 
en la va cante producida por dim i
sión de D. M ariano A\ullón.

De Real orden lo digo a V. E. a 
loe efectos oportunos. Dios guár
de a Y. E. m uchos años. Madrid, l.o 
de Febrero de 192L

El Subsscretarío enctargado del despacho, 
GARGIA-GOYENA

Señor P residente de] T ribunal Su-- 
prem o.

€ÜERRÁ

REAL ORDEN
Excnio. S r,: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de acuerdo con el Directorio Militar, 
se ha servido conferir al Gomandante 
de Infantería D. Victoriano Gasajús 
Ghambel, nuestro Agregado m ilitar en 
Wáshington, una comisión indemni- 
zable del servicio para venir á está 
Corte al objeto de informar verbal- 
m/ente a ese Estado Mayor Central. 
Tendrá derecho a loB viáticos regla
mentarios, tanto a _su venida como al 
regreso, viajando por cuenta del Esta
do en territorio nacional y con la in
demnización correspondiente al Jefe 
que sale de su residencia habitual den
tro de la Península, durante treinta 
días, cuyo plazo no será computado 
para el viaje.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitáa general Jefe del Estado 
iMayor Gentral del Ejército.

REAL ORDEN GIRGüI-AR

fecm o . S r.: Goncedido p o r  eí Go
bierno de Bélgica los beneficios de in 
troducción y libre venta en a q u e l  pais 
a la8 armjas de fa.b r ic-a c i ón  esp an o i a, 
marcadas con los punzones del Banco 
de pruebas de Eíbar,

S. M. el Rey {q. D. g.), de-acijerdo 
con lo establecido en el aríícií'C 7 
del Reglamento para lo s  cda t. c
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eos, aprobado por Real orden de 24 de 
Agosto de 1921, ba tenido a bien dis
poner se reioonozcan iconiio oilciales, a 
los efectos del citado artículo, las 
marcas de punzones belgas ^que opor
tunamente se publicarán en la Colec-  ̂
ción Legislativa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoriniiento y demíás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1924.

I

El General encargado del despaclio,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor...

H A C I E N D A

EEALES ORDENES
limo. Sr,; Vista la com unicación

del Delegado de Haciend.a en la p ro 
vincia de Santander, fecha 26 de 
Enero de este año, consultando a 
esa Dl'rec'Cion general si en dos  ̂ ex
pedientes de investiga'Ción incoados 
después de term inada la m oratoria  
concedida por eil Real decreto de 
2'6 de Octubre úiltimc, se han dê  
imponer las muITas m áxim as esta- 
blecidas por las Leyes o Reglam en
tos, coimio dice en su disposicdón 10.* 
la Real orden de 14 de Noviembre 
siguiente, dictada para  la  ejecución 
de aquel Real decreto, lo que, t ra -  
iándose de lo-s im puestos de tra n s 
portes y alumbrado, daría lugar en 
algunos casos a sanciones mía y oríes 
que '01 valor del elemento p roduc
tivo, pueeto que lO'S respectivos Re
glamentos de dichos impuestos mar
can co me m ultas máxim as el cuá- 
druplo y el décuplo de las  cuotas 
liquidadas:

Considerando que, según dispone 
el artículo 3.  ̂ de la Real orden de 
14 de Noviembre últim o, las dudas 
que se ofrezican a las oñcinas eco
nómicas provinciales para  el cum 
plimiento de la m ism a Real orden 
deben ser resueltas por este Minia^' 
terio.

ConsideTando que si bien La an 
tedicha Real orden advierte en su 
disposición 10.* |a  imposición del 
máximum de las penalidades, una 
vez 'transcurrido el plazo de la  m o
ratoria , el rigorism o de esa adver- 
ienciia aplicada a i]a leti’a en todo 
caso daría lugar a exorbitantes san 
ciones en el impuesto de tran sp o r
tes por las vías te rre s tre s  y íluvia- 
ies y en el de alumbrado, singularmen
te en este último, 'atribuyendo a 
s^quel precepto un. alcance desmc^Ji- 
tío y ciego cuando por su m ism a

generalidad., y ..-d-u carácter pre
ventivo lio pudo descender a] ca- 
suísmo de determ inados Reglamen-, 
tos, que si iseñalan máxlmias ros- 
ponsabülidades ellas han  de ser p a 
ra excepícionalies culpas:-

Consideraindo, por otra parte , que 
no (pareqe es ta r en el ánimo del Go
bierno desplegar tan  excesivo rigor 
en el orden fiiscal, como lo reved a la 
regla 4.® de la Real orden circular de 
27 de Enero próximo pasado al IraLar 
de la recaudación de los tributos con 
un franco espíritu de benignidad den
tro de La aplicación es tric ta  de la 
ley; recoimendando que la m isión 
fiscal no ¡sea eiStimuíLada por el lu 
cro de los prem ios de cobranza, y 
disponifendo, en fin, que los casos 
no previstois en la dicha Ptcal o r
den iS'C rija n  por el criterio  educa
dor en que la m ism a se inspira,

S. M. el Rey (q. D. g,) , de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección .general, ha tenido a bien 
disponer, como resolución a la con
su lta  de que se ha hecho m érito:

1.*" Que nO' es en todo caso do 
inexcusable y au tom ática apilipa- 
ción el precepto 'del artículo l.«, 
disposición 10.* de la  Real orden de 
14 de Noviembre de 1923, en cuanto  
a im poner el máximum de penali
dad áuioriz'ado por los Ríeglamentos 
de lo'S im puestos 'de alum brado y 
transportes por las vías te rre s tre s  
y ñu víales, a cargo ambos de eso 
Centro dire'Ctivo.

2.*̂ Que, en general, las pcnali- 
da'des por ocultación o defrauda
ción de los dos referidos im puestos, 
m otivadas por actos u omisiones 
que debieron ser de^ctarados al am 
paro de la m oratoria ‘concedida por 
Real decreio de 26 de Octubre de 
h923 y prorrogada por el de dé 
Diciembre siguienite, deben regu
larse  con la elasticidad que los re s 
pectivos Pccpdamentos, permi'ien, a r- 
monizándolaos con el de iTnspccción, 
reform ado por Real decueto de 30 
de Abril de 1923 atendiendo a las 
cireu.ns'tancias del caso; y

3.® Que sóÜG en Casos ex trao r
d inarios y excepcionales de m ala fe 
probada y de indudable inte lición de 
p e rs is tir  en el fraude quienes al 
am paro do la m oratoria pudieron 
eximirse de rG.s.ponsabilidad, p roce
de la imposición de has m ultas en 
su grado máximo, con relación a los 
dos citados im pueslos, debiendo ex
ponerse am plia y razonadam ente en 
lô R acuerdos coTidenaforios los fun - 
d a m.en to s de t an g  c ave s s a UfC i o n e s 
pecurjiarias.

De Reail orden lo digo a W  í. para, 
su conoicimiento y demás efectos.- 
Dio/s guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid, i.® de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado de'i deapachft^  ̂
VERGARA

Señor D irector general do Propie-^ 
dades e Im nuestos.

Reslultando vacante una plaza dé 
Auxiliar administrativo al servicio de 
Catastro de la riqueza urbana, con la 
categoría de 'Oficial de segunda clase, 
con el sueldo anual de 4.00'0 pesetas, 
producida por fallecimiento, ocurrida 
con fecha 29 de los corrientes, del que 
la desempeñaba, D. Joaquín Martínez 
Nogués,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disp'Oner se amor tico dicha pla
za, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 2.̂  del Real decreto de 1.* 
de Octubre del pasado año, por ser la 
prim era de las ocasionadas en la re
ferida clase con posterioridad a la pu
blicación del 'Citado Real decreto.

Da Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos cO'iisiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años 
Madrid, l.o de Febrero de 1924.

El SubseerettirJo encargado del deapacls®- 
YERGARA

Señor Subjefe del Servicio de Calas-^ 
tro de la riqueza urbana.

G O B E R N A C I O N

REAL OltDEK

limo. Sr.: El artículo 151 del vi
g-ente Reglamento de Sanidad exle'’ 
rior de 3 de Marzo de i 917, mo~' 
dificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920, preceptúa que los 
arm adores o consignatarios de bu
ques deberán facilita r toaas las 
suslancias dcsinrcctaiites qne 0)j'- 

I m ulen los Directorco de EsíSiC'-nes, 
i sanitarias de puertos ¡‘ara las ¡o ác• 
I sticas oorrespondientes. poniéndo’aA 
1 -a la disposición de la Autoridad sa

nitaria., conceJióndose a los eRadijs 
arm adores o consignatarios la fa 
cultad de solicitar que sea la E s
tación san itaria  correspondienio la 
que suministre las sus tañer’.'’ j.-rc- 
n isas en cada caso, reintegrando su 
im porte a precio de coste a .a mcn- 
cionada dependencia..

Esta concesión, encammada a con- 
'iseguir la  ma}or facilidad yrapide;? 
en las prácticas sanitarias, -on 
ventaja manifiesta para n  ''.n-C'.'
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rom eixial j ^ r  v ía  m arítiríia, ha 
9ador’lugar' a recelos^ y sn-spicaclasí 
|JU0; M hien no ¡se han  concretado 
itoi e^iüfprobado en caso alguno, no 
He ja n  por ello de dañar el prestigio 

buen nombire ,a q;ue tiene dcreolio 
precisan  p ara  el desempeño de su 

llelioada m isión ílos füncionarios 
ta n ita r io s  dependientes de este Mi
n is te rio :
j E n  su consecuencia,

M; el R e y  { q ,  D .  g.) se ha ser 
¡̂ Mq: d isponer lo siguiente:

i.®' Las siistaneias de toda ŝ cla
mes que para  las prácticas de sa - 
jíieamiénto de buques, m ercancías y 
i.ocales situados en la  zona m arí- 
’í-im o-terrestre  form ulen los Direo- 
íJ’ores de lias Estaeionea san ita rias  
He puertos eerán  facilitadas nece- 
Isariam ente por los arm adores o 
Icpnsignatarios 'Correspondientes, po- 
tiiéndolas a  disposición de la Auto
ridad saaitaria al efecto indicado:
: Solam ente en oaso de no
'existir en plaza algunos de los p ro - 
Hoctos riecesariOiS para  desinfec- 
Iciones o desratizaciones podrán ser 
(sum inistrados por íla E stación  iSa- 
íxitaria, si d ispusiese de ellos, p re 
c isán d o se  solicitud ñrm ada por el 
arm ad o r o consignatario  que co- 
fre sp o n d a  indicando la im posibili- 
Had en que se enciientra de sum i- 

^Histrar él los productos pedidos, 
Quedando unM a e s ta  solicitud a,l ex- 
pedionte del buque^

3d En el caso, siempre excepcio- 
nal, do ser suministrado algún pro- 
flücto por las Estaciones sanitarias de 
puartos; se reintegrará su importe, 
mediante liquidación firmada por el 
pireclor, en la que conste la cantidad 
He producto gastada y su precio en el 
iDorneTcIo, la proporción empleada, la 
bapacidadi de bodegas, almacenes, et
cétera, etc., que hayan sido sometidos 
$, prácticas sanitarias- y los aparatos 
usados en. ellas. En el acto de hacer 
efectivo el recibo correspondiente, que 
fe  extenderá por duplicado, sé exhi
birá por la Estación sanitaria la fac- 
íiira origiiial do la casa de comercio 
Hue ie hubiera proporcionado el pro- 
Hucto, Si el armador o consignatario 
tuviese alguna objeción que hacer a la 
liquidación presentada por la EstachSn 
gcmilaria, lo efectuará por escrito ante 

Director de la dependencia, envian- 
Ho copia autorizada con su firma a la 
inspección general de Sanidad exte- 
jpior,

•h-'» Siempre que las Estacioíics sa
rd a n a s  de 'piierlos faciiiton algún 
pr^ídncfn pava las prácLicas de des- 

í' n'vnntlzación. io- comuíu- 
e ■: -a a le- í^ene-

ral de Sanidad exterior, acompañando 
copia de la liquidación pasada a la 
Casa armadora o; consignataria que 
corresponda.

ñ.® Todas las operaciones de sanea
miento serán dirigidas por la Autori
dad sanitaria, quedando la Gasa arma
dora o consignataria obligada a faci
litar el personal auxiliar qué ía eje
cución de dicbas prácticas demande.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento, el de los Directores 
de las Estaciones sanitarias' dé ios 
puertos y del comercio en general. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.0 de Febrero de

El BuCse^retario encargatio del déspacüo, 
•BIARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

REALES ORDENES

Yaeante ea  él In stitu to  general y 
técmco de Huesca la  cátedra de P si- 
coilogía,. po r haber quedado desier*^ 
ia  en concurso  previo de traslado, 
y teniendo en cuen ta lo dispuesto 
en las  Reales órdenes da 18 de JU'** 
nio y 23 de Diciembre de 1918>

S. M. el Rey (q. D. g .), de coit- 
form idad con lo dispuesto por el 
Olaustro de P rofesores del cxpre-. 
'sado Centro,'se ha servido disponer!;

1.® Que ise am ortice la  p laza de 
Catedrático de Psicología del In s 
titu to  de Huescia y que la re ferida  
enseñanza quede a cjargo del Gaté- 
drático num erario  del mismo Cen
tro D. Guillermo Monzorí Gonzá
lez.; y

2.® Que la remuneTación que tía 
de percib ir eil Br. Monzón por e! 
concepto, dé acumudación de en se 
ñanza am ortizada sea de 2.000 p e
setas, mitad del sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a V. S. pa-̂ . 
ra  su conocim iento y efeotos. Dios 
guarde a Y. S. nTuChos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del MiMsterio,
LEANIZ

Señor O rdenador de PagoS‘ de ©ste
D epartam ento:

limo. S r .: En yirtud^ de concurso’ 
previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Emilio Aranda T é-

Latina del Instituto geiieraí y técnico' 
de Teruel, con el haber anual que ac-. 
tualmento disfruta; habiendo dispiies-: 
to S. M. que la Cátedra de igajal aisig- 
natura que como consecuencia de este 
nombramfiento resulta vacante en el 
Instituto de Soria, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

Da Real orden lo comunico a Y. 1 / 
para su conocimienito y dainás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2'5 de Enero de 19,24.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio* 

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos de este De-, 

partamiento.

'Méritos y 'servicios de D, Emilio Aran-' 
da Toledo,

Licenciado en Filosofía y Leiras,
En virtud de concurso fué no;m- 

brado Gaieidrático numerario por Real 
orden de gñ de Julio de 1913.

Está en posesión del título de Ga  ̂
tedrático numerario.

En virtud de lo propuesLo por el 
Rector de la Universidad de Yalen- 
cia, y d'0 conformidad con lo que apa-: 
rece del expedi ente ins.tru ido al efeé- 
to, on el que se han cumplid'o los re- 
quisitos de la Real orden de 20  de 
Octubre de 1923,

S. M. ol Rey (q. IX g-) ha resucita 
©.probar la conioesión de una pensión. 
para el oxtraiijero a favor del aluro-; 
no de la Faciiliad de Ciencias de 
expresadla Univerisiciad,. D. José Bote
lla Ramón, por la canitidad de 4.000 
pesetas, para ampliar sus estudios 
sobre Radioactividad, en París: de-; 
biendo la Universidad participar a 
este Departamento la fecha de co-- 
ímienz.o de la pensión y la en que deba 
teroninaiia, y el intieresado justificar 
su permanencia por medio del visado 
de su pasaporte por los respectivos 
■Cónsules.

De Real orden comunicada por el 
Excmo., Sr. Presidente del Direotorid 
Militar lo digo a Y. S, para su cono-: 
cimiento y efeotois. Dios guarde a Y, B. 
muchos años. Madrid, 25 de Enero: 
de 1924.

El Subsecretario encargado del des^acüí><

LEANIZ.
Señor Ordénafor de Pagos por 

gaciones de este^ Ministerio:

En virtud: de lo propuesto péf 
Junta para ampliación de estudios 0 
invest%aciones c ien tfñ ^  y de 00 0  ̂
fcrrrojidad con lo que aparece del-ex^
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ledo Caíedrático numerario de Lengua' 1 pediente instruido al efecto> en éi
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Haibieítddo sido jMbdIado, p^r íieal 

decroio de 2.2 deil 'aotuaij D. Womés

63$
Be h;':̂ . ounifdido io^ req^uisitos de la;S 
Eeakco .drdaoeS 'de 25 de €otufe;ne y 13 
de de i923,

;S. M'.. el .R&y (q. D. g.) da res.ueUo 
'autorizar -a la Profesora de la Escuela 
l^orre^l Jo Maestras de esta üorte, 
doña María de los Dolores GePriia y 
F.»i;.'rJe¿ Millegas, para que pueda 
coaa; a.ir a disfrutar do 'la considera
ción ' ’o p Misionada, sin retribución 
ialg îoi que le fué concedida por Reai 
o iL .r do 2á do Eebrero de 1923' para 
ecJu'dt-'r on írigiatcrra la formaeldn cío 
J ía r- y la organización do los 
Tranriía fuMeges, y 'dentro de ellos 
la preparación de los alumnos de 'Gien- 

, cias Nútiirales, -debiendo ajustarse -a 
los preceptos contenidos en las Reales 
órdenes do la Presidencia del Directo
rio Mdi lar de' 19 de Noviemore y 13 
de h' nurJue de 1923.

D n OTeien eoniiinicada por el 
Escmcn Sr, Presidente ¡del Directorio 
MiJJcr le Ucro a 22 ó. rc ra  sP cono- 
oiint^nto Y cfecios. Dios guardo a 'Y, S. 
miuL.u viñcs. Madrid, 25 de Enero 
de 1924,

El vSubáuci'etario encarírado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de -este Ministerio.

En virtud de lo propuesto por la 
gruiita para ampliación do estudios e 
iinvesf:ilaciones cieiitíficaB, y do con- 
■fonnúlad con lo que aparece del ex- 
j3edierJo instruido al efecto, en el que 

han ciiropiido Ío:s requisitos, do las 
Reales - îrdenos de 25 de Octubre y  13 
Be Diriembre de 1923,
■ 'S. M, el Rey (q. D. g.) lia resurdlo 
^autorizar al Gtitedrutico de la Univer
sidad Central, D. Julián Bestoiro Eer- 
hández. para qiio pueda comenzar 'a 
Sisfrutar la consideración de peasio- 
todo, sin retribución alguna, que le 
íué concedida por Real orden ds 28 
.00 Eebrero do i9!'23, para estudiar en 
Inglaterra durante eeis meses- la obra 
íjue en la 'actualidad realiza la Insti- 
Itucióii llamada ^'W-orkeUs Educatid- 
lial Assocration”; jdebiendo. ajustarse 
% los pr'ocepios conlenidoís en , las Rea-  ̂
les órdenes de 19 de NoYÍembre y 13 
00 Diciembre de 1923*

De Real orden comunicada por el 
ÜYcnio. Sr. Presidente del Directorio 
Militar lo digo a Y. S. para su ebnb- 

. íeimieiito j  demás efectos. .Dios guar- 
08 a Y, S. rnucilios .aílo.s. .Madrid, 28 
0e Enero de i 92 4.
 ̂ M , ■Siiasécrotarlo finca.í:g,adío xlel Ministerio, 

DE ANIZ
Benbr Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de /este .'Ministerio.

Babiara Martí, Galedráitico de Agri-. 
cultura d-ol Instituto general y léc-  ̂
ni o o de Lérida,

S. M. el Rey {q. D. ,g.) ba lenidq 
a binii disponer que .se den los as- 
Ciensos de escala .correspp.ndienles, 
y, -en su  eonseeueueia., -que fes G-a-. 
tedrátiieos D. Miguel Rivera Ruiz, 
D. A.doTa.ció ii Ptuiz Tapi ador , .don 
Manuel Mirando Gíarro, D. Pedro 
Serrano Huerta, D. Agusfín L abuer- 
la Ballesferois, D. Manuel Gómez: 
Famtova, D. José Pavón ;Budpe5; de 
Urblna y D. .Juan S-ae-o Maureso, 
pertenecíeUfe-s a I;0;S InsJituto.s de 
Murcia, Zaragoza, Logroño, G uada- 
la ja ra , Cádiz, S-an Sebastián, Z ara
goza y C.áceres, pasen, a' ocujoar ®n 
el e.s-calafoin los núm eros 44, 89̂ , 144, 
211, 284, 37-3, 445 y 512, con la 
antigüedad do 23 dcl actual y suel
de anual desde el mismo d ía ' de 
12.0'00 pesetas el primero, ii-OdO el 
segundo, 10,090 eil teT.c-ero, 9.009 el 
cuarto, 8.000 el quinto, 7.000 eJ sexto, 
6.OÜ0 el séptimo y 5.000 -el óctavO.

De Pmal orden lo digo a Y, S. para  
su coriOcim.iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y, S. muclíos años. 
Miadrid, 28 de Enero' de 1924.

E l Subsecretario  encargaCo Mlnister.to, 
LEA.NIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga^ 
clones de este Ministerio.

lim o. Sr.':; Yísta la ;cGmunio.ac)ióR 
del D irector de la  Eisciieila .Supe
rio r de A rquitectura de esta  Gorte, 
en súplica de que se autorice a l re
ferido Centro p a ra  verificar dentro 
del acítuaíl año económico excursio
nes a d iferentes poblaciones de E s
paña, las  que iserán dirig idas por 
el .Catedrático num erario  D. Teodo-. 
ro de Anaisagasti:

Considerando que el viaje proyec-- 
tado Ha de ser-de resu ltados p rác
tico,s y provec.liosos p a ra  la ense
ñanza; que la  Sección de Gonta- 
bilidad informa que en el presupues
to vigente, en el capítúlo 14, a r 
tículo lA, conci'epto tercero, existe 
un crédito de ,£9.00'0' pesetas y que 
el p resupuesto  para esta excursión 
Tmporita la cantidad de 4.457 pese
tas, .

■B.. M, el B e y  (q. 0 .  g .)‘ se Ha se r
vido' au to rizar a Ea Dirección de la 
Escuela' .SuperioT dé Arquite^gturá 
00 esta  Conté p a ra  que los alum-. 
líos dirigidos por el Catedrático n u - 
merjario D. Teodoro de Anaisagasti

y ALgán puedan yenificar dentro del 
¡acitua] año ecqnóimicp excu!'siGnc$ 
escolares de estudios a las pobla
ciones 'de Illescais, Colmenar Viejo,, 
Cáccrcs, P lasencia, Ypte y Talave- 
fa  diC la Reina, librándose la can 
tidad de 4.457 pesetas, que fig-ura ea 
él P resupuesto  enviado pura efec
tu a r dicho viajié, a jus-tificar, y a 
nom bre dél Habilitado suplente, dos 
Andrés López Soldado.

De rieal orden 10 digo a Y. I. parg 
■su .conocimiento y dem ás efectos 
Dios guarde a Y. I. m uebos años. 
Mpdrld, 28 de Enero de 1924.

E! Subsecretario  encargado de! M inisterio,
LÉANIZ

Señor Jefe .encargado de la D.irec-  ̂
CÍÓ.U general de Bellas Artes.,

limo. Sr.: Vacante en, el Institu to  
Geográfico una plaza de Oficial se
gundo de A dm inistración, dolada con 
eii haber anuai de 4.0OG pesetas, por 
fallecim iento dcl de esta categoría 
D. Adolfo María Expósito Igleoias, 
pcurrido e l  día 24 de Enero co-  ̂
rráeiite,

S. M. el Rey (q. D. g .l, de .con
form idad con lo propuesto por ese 
Institu to  Gco.g.ráfico, ha tenido .a 
bien d ispuner se aniortice dicha p la
za, en v irtud de !io que dispo.ne el 
artículo 2.” del Real decreto de t.  ̂
de Octubre último, por aer la pri-^ 
niiera vacante producida en esta ca- 
tegoríia en. .el Cuerpo adn im istrati- 
vo 'de esa Dirección genera.!, dos-  ̂
piiés de lia prom ulgación del cjladq 
Real decreto.

D,e Re.al orden lo dí.go a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dio^ 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 39 de E.nero de 1924.

El Siib"í0crei:ario encargado Oel MLnbie?lo«
LEANIZ

Señor D irector general del In stitu 
to Geográñco.

La ac.tual organización de lo s , ser-»' 
yicios. administrativos, en. relación c-m 
el régintcn de provisión á& EsC:Unia# 
y nombramiento del Magisterio n.;V 
cionrj, ha evilodo dilaciones en los, 
traslados j_ .favorecido la rápida pro
visión; pero corao todo nuevo sisíc- 
ma, lia originado tal vez, tanto por 
un estimable deseo de atender a aque
lla celerida.d como por la falta de ex
periencia en los propios peticion.arins, 
algunos errores y reclamaciones qu^ 
éivíorpecen el fiincionamlenio normaf
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ie lOiS. servicios, con rectificaciones 
anas veces y confirmacione/s otras.

^gin dejar de atender a la rápida 
provisión en la forma que las vigen- 
.es disposiciones establecen, es de me- 
nor importancia tener la plena segu
ridad! de que por lello no lia de cau
carse perjuicio alguno a los interesa- 
ios, mucho más teniendo en cuenta 
i obligado cese que impone la re -  

4a 10 de la Real orden de 23 de Mayo 
iáltimo.

En su consecuencia, y como com
plemento de las disposiciones ante
riores,

8. M. el Ruy (q. D. g.) ha resuelto:
4.0 Que todos los nombramientos 

del Magisterio nacional, por cualquie
ra de los términos y procedimientos 
establecidos, se publiquen en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  con carácter provi
sional y sin que surtan ningún efecto 
en tanto expre.samiente no sean con
firmados.

2.® Durante un plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a su 
publicación, podrán formularse las 
oportunas reclamaciones por conduc
to e informe do las gecciones Admi
nistrativas, que harán constar expre
samente ila fecha de su recepción, re 
mitiéndolas a la Direcci.ón general de 
Primera enseñanza conjuntamente y 
por grupos cuando se refieran a un 
mismo nombramiento, dentro de los 
cinco días siguientes al expirar el 
plazo anterior.

3.« Para el más exacto conocí- 
in-iento de los interesados, dichas Sec
ciones-Administrativas insertarán en 
los Boletines Oficiales de la provincia, 
mi el número más próximio a la fe- 
€l?a do recepción de la Ga c e t a  d e  Ma -

los nombramientos que. en ella 
% uren, aun cuando no afecten a 
t'iiestros ni Escuelas de su provincia, 
fi#\drtiendo la fecha en que termine 
el plazo de admisión de reclamacio
nes en cada caso; y

Resueltas las reclamaciones, 
feerán confirmados los nombramiientes 
que proceda, con todas Jas consecuen
cias que de ellos se derivan, sin que 
puedan formularse otras reclamacio
nes en vía gubernativa, ya que la re- 
isoíución de éstas y la confirmación de 
los nombramientos pondrán fin a la ' 
misma.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su e o n o c i m i e n t o y d e in'-i s c f e c {o s. D i o s 
guarde a V, S. muchos años. Madrid,
3i do Enero de 1924.

H1 Subsecretario encargado del Minifcterio,

LEANIZ

Pmor Encarg,;de do la Dirección go- 
’ieral de Prinrera enseñanza.

I'lmo. Sr.: Habiendo sido nom 
brado Subdirecitor dei Institu to  Geo
gráfico, por Real orden de la Pre
sidencia del .Directorio M ilitar de 
fecha i30 de Enero próxim o p a sa 
do, el Inspector igeneral del Cuerpo 
de íngenierois Geógrafos, ilu s tr ís i
mo Sr. D. JO'Sé Galbis y Rodrí- 
gueZj, en  cum plimiento del artículo
1.'" del Real decreto de 24 de E ne
ro citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ITa tenido 
a bien disponer -cese V. I. en  dicho 
cargo de Subdirector, para  el que 
fué noímhrado por Real orden de 8 
de Enero de 1923; quedando sa tis 
fecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo hia dcsem.peñado.

D@ Real orden ilo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años, Ma-. 
drid, 1.® (fe Febrero de 1'924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ
Señor D. Eduardo Escribano, P re - 

sideinte del Gonsejo deil Servicio 
Geográfico.

F O M E N T O

REALES ORDENES

limos. S r e s .L a s  normas dictadas 
por el Real decreto de i.° del coiTlen- 
te para la provisión de plazas en los 
distintos Cuerpos de Ingenieros del 
Estado aconsejan publicar otras aná- 
log9jS para todos los demás Cuerpos 
auxiliares dependientes de este Minis
terio, en cuanto sea factible, a fin de 
que se hagan ée una manera automá
tica 'SUS traslados y destinos, si bien 
con lo exclusión del de Torreros de 
Faros y Guardería forestal, que de
ben continuar rigiéndose por sus Re
glamentos orgánicos, en atención a . la 
especialidad del servicio que tienen a 
su cargo. En su vista,
• S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha servi
do disponer:

>1.° Los funcionarios de los expre
sados Cuerpos que deseen qambiar de 
destino lio solicitarán por conducto de 
sus respectivos Jefes, mediante pape
leta ajustada al foiimularro número 1, 
que publica ,ol citado Real decreto, en 
la que podrán figurar como máximo 
seis Linos. Dichas papeletas, firma
das por los , inleresados y en dupli- 
ca.dü ejtmiplar, podrán formularse des
de el mes anterior a;l en que cada uno 
cumpla el plazo de dos años de per- 
raamncia a que como mínimum es
ta r ' '■ 'ra to  u sí;rvi]‘ el destino que 
Sí' ' ’U'üqne. jir.'srn'íándolas ;vl Je-

fe del servicio de donde dependan, 
quien, devolviendo un ejemplar con 
la fecha de entrada y salida, las cur
sará precisamente el día 10 de cada 
mes al Negociado del Personal aíc la 
Dirección de que dependan para que 
tengan validez en los destinos que ha
yan de proví^orse en el mismo mes en 
que se cursen.

En la últim a decena del mes se cu
brirán las vac0/ites ecurridas en el 
anterior y las resultas que de ellas 
puedan derivarse.

2.*̂  Las papeletas caducarán:
a) Por obtener alguno de ios des

tinos solici lados.
b) Por pase a situacióii de siiper- 

nurnerario o excedento.
c) A petición propia.
d) Por haber recibido nueva pa

peleta.
3.° Quedan prohibidas todas las 

permutas; no obstante, cuando hubie
se dos papeletas de petición de des
tino que sin perjuicio de tercero pu
diera satisfacerse con ima permnía, 
se autorizará ésta, siempre que a ios 
solicitantes les falte más de dos años 
para la jubilación.

4.® Quedan sin efecto aiguno las 
peticiones de traslado becha's has.a la 
fecha de la publicación de esta Real 
orden. 1

5.̂  Queda excluido de las anterio
res prescripcioncis el personot de To
rreros ele Faros y Guardería forestal, 
que continuarán rigiéndose por sus 
Reglamientos orgánicos.

62 No podrá solicitarse ningún 
destino que tenga la residencia en Ma
drid sin haber servido durante cuatro 
años en provincias.

De Real orden lo digo a Y. í. [lara 
su conocimiento y efectos consiguiec-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1921.

El Subsecretario encargado del despacho,
YIYES

Señores Directores generales de Obras
públicas, Agricultura y Montes y J
Minas e Industrias metalúrgicas. I

limo. S r.: Para el debido ciimpli- 
m].ento del Real decreto de 1.° del co
rriente mes que previene que el Mi
nisterio de Füimenio dicte las dispo
siciones convenientes para la elección 
de la prim era Junta de personal de 
cada Cuerpo do Ingenieros civiles, que 
habrá de ser nombrada por votación 
secreta entre los indivi.auos de cada 
una de las categorías de Inspector ge
neral , Ingeni ero jefe de primera cla
se, Ingeniero jefe de segunda clase, 
In[. eniero primero ó segundo, Ingeiúv^ 
ro i c! ■! * T‘ o (3 T n gen i ero asp i r ante con



Gaceta de Madrid.—Núm. 3íi' Pebréró 1924 D41
dereoho a ingreso en el escalafón, coa 
un suplente para cada uno de ellos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serví-: 
do disponer que dicha votación se ve-, 
rifique con sujeción a las reglas se
guientes :

■ Los Ingenieros en activo 'ser
vicio deberán emitir su voto en la De
pendencia a que estén afectos, a cuyo 
fin. consignarán en una ipaipeleita el 
nombre y los dos apellidos del Inspec
tor, Ingeniero jefe de prim era clase, 
Ingeniero jefe de segunda clase, In
geniero primero o segundo o Ingenie
ro tercero que hayan elegido, según 
pertenezcan a cada una de estas cate
gorías, así como los del suplente que 
haya de sustituirles. Esta papeleta, en 
la que no harán consar más datos que 
los expresados, nombres y apellidos, 
con la indicación de propietario y su
plente, la colocarán, después de dobla
da, en un sobre, que cerrarán, y en 
cuyo anver.so consignarán bajo su fir
ma y rúbrica el Cuerpo de Ingenieros 
a que pertenezcan y la frase '‘Yota- 
ción de la Junta de personal”.

2.° Los Jefes de las Dependencias 
reunirán estos sobres, y despuOs de 
añadir en la misma forma el de su 
voto personal, los elevarán a la Direc
ción general de que dependan, con un 
oficio en el que se hagan constar el 
número y nombre de los votantes, con 
las aclaraciones que estimen conve
nientes si faltase alguno.

Los Ingenieros que esiéii en 
situación de supernumerarios y en 
expectación de destino, con derecho a 
ingreso en su escalafón, emitirán su 
voto en igual forma y lo elevarán di
rectamente bajo otro sobre remitido 
al Centro directivo de que dependa el 
Cuerpo a que pertenezcan.

4.0 En cada uno de los Centros di
rectivos se constituirá una Junta es
crutadora, presidida por ©I Director 
general y compuesta del Jefe de la 
Sección o del iNagociado de Personal 
y dos Jefes de Negociado designacfos 
por aquél, actuando como Secretario 
■iin Auxiliar de la Sección o Negociado 
de Personal, nombrado también por el 
Director general.

5.0 El eiscrutinio se hará abriendo 
os sobres y guardándolos como garan

tía de los que hayan tomado parte en 
la votación, colocando las papeletas 
que contengan en una caja o urna, sin 
desdoblarlas. Inmediatamente después 
de abiertos todos los sobres se irán 
leyendo las papeletas y haciendo el 
recuento de las mismias, que se preci
sara en una lista, en la que, por orden 
de mayor a menor, se consignará el 
numero de votos que haya tenido cada 
nno de los elegidos, con separación de

lois que lo hayan sido en propiedad y 
como isuplentes. El acto ¡será público.

6.** Después de temiinado el escru
tinio se extenderá un acta, en la que 
se hará constar el resultado del mismo 

;<y, como consecuencia de él, el nombre 
lo'S -elegidos en propiedad y como 

suplentes para cada una de las exipce
sadas categorí-as.

T.** En la Dirección general de 
Agricultura y Montéis se hará con ab
soluta independencia la votación de 
los 'Cuerpos de Ingenieros Agrónomos 
y de Montes.

Una vez terminado el escruti
nio se inutilizarán las papeletas y se 
guardarán ,los sobres, a los efectos ex
presados en la regla quinta, incorpo
rando -a las comunicaciones corres
pondientes los que procedan de Inge
nieros -en activo servicio.

9.° Lo_s Jefes de personal, previo 
examen de los sobres, formarán una 
lista de los Ingenieros que no hayan 
tomado parte en la votación, y propon
drán las responsabilidades que hayan 
de exigirse, con arreglo al párrafo se
gundo de artículo 5.® de dicho Real 
decreto.

10. Los votos deberán emitirse an
tes del día 12 del corriente mes de 
Febrero, y .ser enviados por los Jefes 
de las Dependencias o por los Ingenie
ros que estén situación de -super- 
num/erariois o en expectación de des
tino, ardes del día 15 del mismo.

11 Las Juntas escrutadoras harán 
el escrutinio antes del día 20.

12. LoiS Directores generales co
municarán al siguiente dí-a del escru
tinio el reisultado -del mismo o los que 
hayan sido elegidos, a fin de que sus 
Presidentes puedan disponer que las 
Juntas de Personal ise constituyan an
tes del 1.0 de Marzo, conforme previe
ne el artículo 16 del repetido Real de
creto.

13. liOs Ingenieros jefes de los ser
vicios provinciales cuidarán de -que se 
publique inmediatamente la presente 
Real orden en el Boletín Oficial de la 
provincia que tengan á su cargo, para 
conocimiento de lois Ingenieros en si
tuación de supernumierario y en ex- 
p-'ectación de destino.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guí entes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señores Directores generales de Agri
cultura y Montes, Obras públicas y
Minas e Industrias melalúrgicas..

ÍMBAJ0, COIEROO E IBÜSmiA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Por p a sa r  de lá  edad 

reg lam en taria  m arcada en el artícu-i 
lo 4.° del Real decreto de la Pre-, 
sidencia de'i Consejo de Ministros' 
de 2 de Octubre de 19.22',

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenidd 
a bien disponer quede Césiante 11 
Portero rnayor de esfe Ministerid 
D. Vicente Portillq  Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. I. pa-». 
ra  su conocimiento y efectos. Dlod 
Dios guarde a V. I. muchos año í, 
Madrid, 31 de Enero de 1924.

RI Subsecretario encargado del despacho#
FLOREZ POSADA

Ssefior Ordenador de Pagos por oblf-i 
gaciones de este M inisterio.

limo. S r.: El artículo 8.° del Regla-: 
mentó aprobado por Real -decreto de 
28 de Mayo de 19í2() imipone a las Gá-̂  
maras' de la Propiedad urbana la obli-: 
g'ación de confecciónar un Censo de la 
proipi-Gdad urbana; la de facilitar in^ 
formes relativos a la propiedad, y Isí 
de reunir cuantos datos puedan ser da 
interés respecto de urbanización y sa-* 
neamiento -de poblaciones, edificación, 
organización administrativa de las 
ciudades y lo demás que con esta pro-? 
piedad se relacione.

Para ctimplimeníar estas obligacio-< 
nes, las Gámaras han tomado en dife-? 
rentes organismos oficiales, y con vis
ta de ellos han formada sus Censos 
de electores, que la práctica ha venido 
a demostrar que no es el refiejo exacto 
de la realidad, por aparecer aún en 
los amillaramientoe o listas -de contri-? 
buyentes al Tesoro nombres de perso-i 
ñas fallecidas o que hace tiempo han 
enajenado isus fincas, desconociéndose 
en muchee casos el nombro del actual 
propietario.

La depuración de los Censos de la 
propiedad urbana se está llevando n 
cabo con el mayor cuidado con las 
respectivas Cámaras; pero esta labor 
siempre resultará deficiente, si no 
cuenta con la ayuda del propietario, 
principal y más directamente intere
sado en esta depuración, para que 
siempre y en todo momento pueda 
obtener los informes que le interesen 
y nunca pueda ver mermados sus der 
rechos -de propietario, por desconocer-: 
so su condición de dueño de fincas ur*̂  
bañas.

Con el fin de evitar estos incoftve- 
nientes y subsanar aquellas deificien  ̂
cías.
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S. M. ol Rey (q, .D, g.). iia serví-:

áo disponer:.
1.0 Todos los propiéta;riGs do ñ a

chis urbanas y solares están obligados 
a anani-iestar a las Cámaras de la Pron 
piedad urbana de las poblaciones en 
que radiquen aquéllas las que en l i  
actaalidad posean, las adquisiciones o 
enajenaciones quo en lo sucesivo efec- 
iúen, con iiidicacidn do las personas 
que las lian vendido o comprado, sus 
domicilios y cuantos datos sean ncce- 
sririos para mejor distinguir las fincas.

2.0 Por las Secretarías de las Gá- 
nraras se facilitarán a los propietarios 
impresos, que éstos llenarán y devol
verán autorizados por el mismo pro-*. 
pistario o persona que le represente 
íega.lmiente. En estos impresos se con
signará la cálle y número en que ra- 
dicfao la Tinca, contribución que satis- 
frase al Tesoro, fecha de la adquisi
ción y todas las demás particularida
des iquo cada Cámara estimo conve- 
riioíite conocer.

3.0 . ,Se autoriza a las Cámaras para 
•percibir, a partir del 1.® de Junio pró
ximo, de los propietarios :que no den 
cumplimiento' a esta disposición eí 
máximum de la cuota fijada en e! ar
tículo 46 del Reglamento de 2¡8 de 
Mayo de 1'9'20, sea cualquiera el grupo 
o categoría en que estén dasificados.

Be Real orden lo participo a “V. J. 
para su 'conocimiento, el de los interé-^ 
sados y demás efectos. Dios %uarde 
'H V. I. miuchoB años. Madrid, l.o de 
Bebrero do 1924.

N:] guM ecrétárJd enéargíi^o Sel Ucspacho,
ELOREZ BOSyVDií

Señor Subdirector de Comercio.

limo. S r.: Vista la comunicación di
rigidla a este Ministerid por el Insti
tuto de Reformas Sociales, proponien
do que se ■convoque al concurso anual 
oMinario para el reparto de la canti
dad de oiO'O pesetas, 'que, según el ar- 
íículo 33 de la ley de iiOi de Biclerái- 
bre de 1921, lia de ser destinada al 
abono de una parte alícuota de los in
tereses de los préstamos y obligacio
nes hipotecarias obtenfdos o omitidos 
por las Sociedades constructoras de 
casas baratas:

•Considerando que dicha cantidad 'de 
h'O'O.C'OO pesetas está comprendida en la 
consignación que para el fomeiuo de 
casas baratas figura en el número 2.» 
del artículo lá  del capítulo 8.« 'del 
presupuesto vigente de este Minis
terio  :
' Considerando que las demás bases 
de la eonvocatoria que por el Tnsti- 
Iriio 'de Reformas Sociales se propone, 
m í eomo los requisitos que en ella se

exigen para optar al concurso se ajus
tan a las 'disposiciones legales y re
glamentarias que son aplicables,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disporier que se convoque al p r i 
m er concurso a que se refiere la p ro 
puesta de referencia, ajustándose a las 
siguientes condiciones:

Las entidades que acudan a este 
concurso presentarán hasta las seis de 
la tarde del día 15 'del corriente mes, 
ante la Junta de Gasas baratas co
rrespondiente, y si no existe Junta en 
la localidad, rem itirán al Instituto oe . 
Reformas Sociales sus peticiones, 'Con 
los documentos -que á continuación se 
detallan, que deberán acompañarse 
por duplicado, consideráándose com
prendidos dentro del plazo fijado aquGv- 
llos que se hubiesen recibido o depo
sitado en el correo antes de la hora y 
fecha arriba fijadas.

'1 .0  Instancia dirigida al ilustrísi- 
rnio Sr. 'Subdirector de Trabajo, Go- 
mercio e Industria, en la que conste 
'Ol clomicilio de la Sociedad y se de
talle con toda precisión y claridad la 
petición, fijando exactamente la can
tidad que se solicita.

2.0 Gopia de la Real orden de ca
lificación concedida a las construccio
nes para las que se autorizó el prés- 
tamio.

3.0 Extremos que 'deberán acrédi- 
darse respecto a las cantidades de los , 
préstamos invertidas desde el concur
so anterior.

Tara reducir todo lo posible lo-s do
cumentos referentes a la construcción : 
y facilitar la tramitación, se acompa
ñará sólaruenie una certificación, fir- : 
moda por facultativo legalmente au
torizado, de las uaiítidades invertidas ; 
en la  construcciónde casas calificadas . 
de baratas, incluyendo un estado para 
cada una, en que se dietallen, bajo la : 
responsabilidad úe\ facultativo, las 

V uiiotás con arreglo a  las buenas prác- . 
ticas de la construcción, que se h a 
llan en buen estado y que corrcspon- : 
den con lo aprobado en situación y 
extensión, estando comjpreHdidas en
tre las necesarias ¡para realizar el pro- 
“yeeío que obtuvo la calificación. , 

Documentos que justifiquen el . 
pago por parte de la ^Sociedadi p e ti-   ̂
clonaría de los intereses devengados 
desde 1 .^  de Enero a 3 1  de Diciembre . 
del año 192'3, o fechas más aproxi
madas.

>5.̂  'Copia de la escritura de to r -  : 
malización fiel préstamo.

Certificación del Registro de 'la 
Propiedad, referente a la inscripción j 
de la hipoteca. ;¡

7.° Docunientos justificativos de 
tener emoleado el l'O por 1 0 0 -  -del im

porte del préstamo con anterioridad 
a su realización y con capital com-: 
pletamente. distinto del obtenido por 
el préstamo.

Si algunos de estos documentos, o 
todos ellos, se hubiereñ remitido ya 
al Instituto de Reformas Sociales, 'se 
indica,rá la fecha, del envío.

La concesión, en cada caso y dentre 
de las prescripciones contenidas en lá 
Ley y Reglamento, de los beneficio^ 
concedidos en este concurso, consii-. 
tuye m ateria discrecional, y, por lo; 
tanto, contra las resoluciones que eií 
esta materia dicte este Ministerio, preg 
vio informe del Instituto de Reforinal 
Sociales, no procederá ningún recurso’.

J-.as Juntas de Gasas baratas infor-: 
'm arán detalladamonte. respecto a 
solicitudes que hubieren recibido, y 
rem itirán al Instituto los expedientes; 
completos, con su informe correspon-' 
diente, dentro del plazo niáximo di 
los quince días siguientes a f que sé 
fija como límite para la preseiiiaciótí 
de las solicitudes. :

El informe de la Junta se velerifá 
a los detalles principales que figureií 
en el expediente, y conteadrá todo.l 
aquellos elementos dé juicio que II 
misma estime necesarios hacer ccnl-í 
tar para la  mejor resolución de la.pe-: 
tición.

Teniendo en cuenta la fecha avan
zada en que se convoca este concuf^' 
so, se encarece la entrega de los ex3 
.pedientes completos, acompañados de 
todos los documentos que se señalan 
en la convocatoria y en el mismo er- 
den, por no ser posible pedir aclará-í 
cioaes, dada la escasez del tiempo, 
Igualmente se hace constar que los 
plazos -señalados para la presentación 
de instancias e informes de las Jum 
tas se cumplirán con todo rigor, con-' 
siderándose fuera de concurso los qiio 
se reciban en fechas posteriores, bajó 
la responsabilidad de los interesados 
y  'de las Juntas respectivas.

El Instituto se reserva la facultad 
de inspección por medio do la  Corpo
ración o persona que en cada casó 
designe, de las operaciones, trabajos 
y obras realizadas por las 'Sociedades 
Cooperativas solicítarít'Gs, a fui de 
comprobar la exactitud de las inver
siones de capital y el ciiraplimicnto 
'dé todas las disposiciones vigente-.

De Real orden lo digo a %. 1. para 
su conooimiento y d e m á s  tefectos. Dios 
rguarde n  V. I. muchos años. Madrid, 
2 de F'ebvero de 1924.

El fitibsecrctfrrlv encapando Bel SesTpacho,-

Señor Presidente del Instituto de
formas Sociales.
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Excmo. íSr.: Vista ?a pro.pü’esta de 

eonvocaioria forniudada por el íri'^'ti- 
tirto de Redorin,as SocialGis p^ara ia di:S- 
tribiaC;iGii dei ^segundo 50' por fOO, im 
portante 500.GOO pesetas, más el sü- 
brante, si lo bubiere, del primero, de 
la subvención deil Estado consignada 
en ei vigento preisupiiesto, y qne, en 
cumpdrmiento del artíeato 33 de ia tey 
de 10 de Diciembre de 1921, ba do 
ser destinada al fomento de casas ba
ratas ■■construidas por Sotiedades, Gor- 
poracmnes o partí calaren: ' 

■Considerando que la citada cantidad 
de 500.000 pesetas destinada á ese ñn 
bábase comprendida en la cGneigna- 

■ ción que para el fomento de casas 
baratas figura en el número 2.  ̂ del ar
tículo Id, caípítuio 8.  ̂ del presupues
to en vigor para este Ministerio: 

Gonsiderando vpre las bases de la 
convocatoria propuestas por el Insti
tuto de Reíoranae Sociales, así como 
los requisitos que en ellas se exigen 
para optar a la subvención se ajlisian 
a las disposiciones legales dictadas 
sobre la materia, 

iS. M. di Rey (q. D. g.) se ba digna
do disponer se eonvoque al segundo 
concurso a que se refie.re la propues
ta ríe referencia, ajustánidose a las 
siguientes condiciones:

Las Sociedades, Corporaciones o 
paj’ticulareiS que pretendan oiptar a 
este concurso p resen tarán  basta  las 
seis de la tarde del día 15 del co rríéú- 
te mes y ante la Junta: de Casas ba
ratas correspondiente, y si no exMe 
Junta en la localidaid réfnitiráir al 
Instituto de Reformas Socialles sus pe
ticiones con los dncuimento'S que a\ 
Gontinuación se detallan, y deberán 
presentarse por duplicado, coñside-: 
rándose comprendidos dentro del píazq 
fijado aquellas que so búbieren reci
bido en el Registro generail de di'cíi ,̂ 
Corporación o depositado en el Gorreo 
antes de la hora y íecba arriba fija
das : :

Ühstailcia dirigidn al ilustósl- 
mo señor Subsecretario del Miidste- 
-rk) de 'Rrabaj:©, Gomercio e Industria, 
»  la qua Gooislie el doiniciMo de la 
Sociedad y sé' delalle con toda preci
sión y claridad la  petición.

2,0 Gopia de la Real oiden de apTGr? 
bación de terreno®,, si la hubiere.

3 ® Copia dq la Roái orden éq 
lificación eondxefonal o definitiva, en 
su caso, de las constru’ccionos pór íás 
que se solicita subveacic'n.

A pesar de lo dispuesto en el ar- 
tíOTl© 2§4 del Regilamenlo,. y tenien
do cn cuenta que no se han po'dido 
resolver todos los expedientes de ca- 
Míloacion definitiva, sólo se exigirá 
m  ^e^e concurso la cailficaeion concli- 
eional como expresa el nárrafo ante-.

ríor, por analogía con lo determina- 
éo en la Real orden  ̂ de i.'‘ de Sep
tiembre último.

4.0 ExtremOiS que deberán acriídi- 
tarsG respecto de la construcción:^

a) Especificaiíón de la casa o ca
sas construidas. Bi se tra tara  de va
rias so acompañará un plano total de 
emplacami-enlo donde conslen todas 
las del mismo grupo p ara  las ■que -se 
ka obtenido calificación cenidlcional 
en la misma Real oiden, indicando las 
terminadas.

b) Resúmen de las cantidades in
vertidas en la eíMstrucoión, ajustán
dose éstricúimente a las cifras apx'O- 
badas en el prcsupusisto -de eállfica- 
eíón condiciíonál, tenieUida en cuenta 
que en' estos presupuestos deberá 
fijarse por separado el valor del te
rreno, el de la construcción y el de 
la urbanización, cuando a ello baya 
lugar.

c) Oertificado aereditando la . total 
terminación de las obras, con arreglo 
al proyecto calificado, así como las ne-: 
cesaria-s condicionéis do seguridad y 
habitabiLidad.

Documento que haiga 'Constar 
con referísnci^a a sus EslátutóS-, ^Gtiaa  ̂
do se tinta de :S#ci'edades, y medíanle 
dociaración si de partiicularas, que ios 
bebcfiicios cómo emprasá no • exc'&dan 
del 6 por î OO’ anual.

6.'̂  I^as Bocíedades cooporailvais 
que tengan entre sus fines ei de cons
trucción de casas baratas para sus so
cios acrodiráráii que practican la& 
operaciones de c0'0pera:Gión en la cons- 
trocicián con entera independenxcia 
ecenóiMcá de Iás que se refieren a 
otros fines sociales.

7 , ^  Las Sociedades ipresentaráfi las 
Moioorias y balances cerrados- en 31 
de Biciefmbre dí@ l'9i83, o los illtknos 
que hubieren formalizado.

Documento que exprese íá Gán- 
tidad recibida a título de subvención 
en el últim-e eoneurso en que so bu- 
biene obtenido, la cual se deducirá de 
las caritidades invertidas y juslificadás 
en el actual concurso.

Be- Gbnsideraráíi m i ñ o  presentadas, 
a los efecto® de- este concurso, las soli
citudes recibidas pura uptar al re p tó o  
diG' la  ‘Subvención >del óO por lOO que, 
por una eola vez, concedía el artícu
lo 33 de la ley de 1'921 do aqueliási 
Sóciedades o particulares que por no 
haber podido^ cumplir alguno de los 
rOqui’Sitô s fijados no' bubieren recibi
do subvención, siempre que concurran 
en ellas las condiciones esenciales para 
poder optar a éste reparto.

La cantidad que se conceda •eñ Gó¡íi- 
capto dé subvencióíi directa no podrá 
esíciéídér en ningün cáiso' é & l  2ñ «por i O O  .

de la cantidad iavertida en eolares 
construcciones.

La subvención directa sólo S(e éoríi  ̂
oederá sobre las casas que están yál 
terminaídas y que hayan obtenido C|í  ̂
lificación de baratas.

Tamp©co' se concedierá subvehcldü] 
más que a los solares que corre.spon-^ 
dan a las casas ya edificadas y á Jg 
paifio ■correspondiente a palios y huqftí 
tas, así coímo a las superficies yá̂  
banizadas áe los grupos O' barriada^ 
de casas baratas. 'Guando se trate  dl< 
terreno® adquirido® a plazo®, sólo 
tendrán en cuenta, las cantidades cér̂  
rTespónáientes ss los plazos ya 
^ado#.. i

Tanto el coste de las casas cóbio 
de los solares deben ajustarse estrií^ 
farbeñ/íl'é a las- ícifrsis aprobadas por ^  
presupuésito dé éalifiGación coniia 
cional, I ^  ; I

■'P'ódrán acudir a 'éste concurso áqúfe 
lias entidadie® o particulares -que íe-i 
nicndo ’solam'enté caTificáción conidia 
cional :|3 fiay'Xa acogido"^ lá dispo’si^ 
ción tercera traíisitoriá y tengan apró^ 
bada fá revisión que lá (citada di,spti«í 
sicíón legal preceptúa, pero sólo póS 
la diferenciá entré la® cantidadól 
cipréciadá® én antériofie® concur:SOS 
Iás qué íse hayan fijado etí virtud dai 
la citada revisión.

Para expedir los libramientos de lá i 
subvenciones ‘dinecta-s que se concéd^’ 
será indispensable quio todo® los int^^ 
resados, sin excepción, acrediten p r;^  
viameiite, ante él Instituto de Reféí^ 
nías Sociales, y a satisfacción dé ést^, 
líábér constituido Una hipoteca, 
cripta en el Registró de la Propiedadí,; 
sobre la finca subvencionada, p a rf 
responder de la subvención én el cásoí 
do que procediera su devolución po^ 
retirarse a la casa -la calificación 
barata, a consecuencia de alguna in-*: 
fracción de la Ley o Reglámento 
lléve aparejada esta sanción.

La concesión en cada caso, y dentrci 
de las ipreséTipcionés co-ntenidas en laí 
Léy y Regiaménto, de los beneficio^ 
concedidos en este concurso 'Cdnstítuyd 
m ateria discrecional y, por lo tanló, 
contrá lás résóiMcióniés que en está 
ffia,téfíá. dicté él Mínistério de Trabá-* 
jó, Górnorció e industria^ previo íñ^ 
fóriiie del Instituto dé* Reforma® BcM 
Giáies, no pTóc<edeTá ningún' recurso.

Las Juntas <íé Gasas Baratas ínfof-i 
marán detaílátfáímjénté réspecto^a im  
ts-olicitudés que hubiérón ireGibido 
rem itirán al Instituto db Reformad 
Socialé$ ló®-exp0diémtóé completos, co.tÍ 
■̂u inforíné-Gorrespondiente, a 

'qtré'vayan despachéndolo®, pero siemN 
filé dmtrfo-dél máximo de ^
quéme eiguiontGs al oue so
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m i i o  lím ite para la presentación de 
X)lid ludes.

El informe de la Junta se referirá 
d ios detalles principales que figuren 
*«n el expediente, y contendrá todos 
aquellos elementos de juicio que la 
tnisma estime necesario hacer constar 
para la miejor resolución de la peti
ción.

Teniendo en cuenta la fecha avan
zada en que se convoca este concurso, 
« 0  encarece la presentación y envío de 
los expedientes completos, acompaña
dos de todos los documentos que se 
«eñalan en la convocatoria y en el 
mismo orden, por no ser posible pe
dir aclaraciones, dada la escasez del 
■tiempo.

Igualmente se hace constar que los 
plazos señalados para la presentación 
de instancias e informe de las Juntas 
se cumiplirá con todo rigor, conside
rándose fuera de concurso las que se 
reciban en fechas posteriores, bajo la 
responsahilidad de los interesados y 
de las Juntas respectivas.

El Instituto de Reform'as Sociales 
se reserva la 'facu ltad  de inspección 
por medio de la Corporación o perso
nas que en cada caso designe, de las 

operaciones, trabajos y obras realiza
das por los solicitantes, a fin de com
probar la exactitud de las inversiones 
de capital y del cumplimiento de todas 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.2 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 

FLOREZ POSADA
JBeñor Presidente del Instituto de Re- 

gorrnas .Sociales.

P ara  la efectividad de lo previsto  
en los párrafo s  prim ero y últim o 
del artículo 2.<> del Real decreto de 
24 de Enero próximo piasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), por Real 
orden de esta fecha, se lia servido 
d isp o n er:

1.0 Las Cooperativas de funcio
narios constituidas al am paro deil 

■ Real decreto de 21 de Diciembre de 
1920, cuyos Reglamentos hayan s i
do aprobados por este M inisterio 
to n  an terio ridad  al 24 de Enero ú l
timo, rem itirán  a este D epartam en
to, antes deil día 15 del próximo 
%ies’ de Marzo, las relaciones p re 
venidas en el artículo  5.® del c ita- 
íío Roail decreto, com prensivas de 
todos los funcionarios ingresados 
en ellas hasta  dicha fecha de 24 de 
Enjeiro pasado, y que ya no hubieraii

rem itido, debidam ente certificadas 
por el Secretario de la respectiva 
Cooperativa, con el visto bueno del 
Presidente y del In terven to r del Es-, 
tado, quienes decilarar'án que los 
socios que com prenden han  in g re
sado con anterioridad ál repetido 
día 24 de Enero último, no siendo 
tram itadas las relaciones que ten 
gan ingreso en este M inisterio cón 
posterioridad  al 15 de Marzo p ró 
ximo.

2.0 Todas las Cooperativas en 
f u nc i o n a m ie n t o se c on s i d e r ar án 
obligadas a rem itir a este M inis
terio , dentro del mes actual, y en 
lo sucesivo eií el de Febrero de ca
da año, .copias certificadas de sus 
balances anuales de .comprobación 
y  saldos -y generales de situación, 
que deberán ser igualm ente au to 
rizadas por el In terven to r del E s
tado.

Madrid, 4 de Febrero de 1924.
El Subsecretario encargaao flel despacho,

FLOREZ POSADA

Á D im STM C ÍO N  CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN PE COMERCIO

Según participa el Embajador de 
S. M. en Wásíbington, el Depártá- 
mento de Agricultura de los Estados 
Unidos de Norte América ha dictado, 
con flecha 4 de Agosto de 19.23, la si
guiente Dispoisición:

“Depariamcnto de Agricultura de 
los Estados Unidos.—Oficina de Se
cretaría.—Modificación de cuarentena 
esablecida en vista de la existencia 
del escarabajo del maíz europeo y 
demás insectos peligrosos y subsi
guientes enfeimiedades de las plañ
ías.—^Enmienda número 1 a las Dis
posiciones supleanentarias al aviso 
de cuarentena número 4T (revisado).

En vigor desde el 1.» de Septiem
bre de 1923.— Haciendo uso de las 
atribuciones previstas en la declara
ción de cuarentena de las plantas, de 
20 de Aansto de 1912. (37 stat. 315).

Se dispone que el áñtículo 4.» del 
Reglamento y Leyeis sapiementarias 
a la declaración do cuarentena núme
ro 41 (revisado), regulando la impor
tación del maíz, palmeto y productos 
similarqs,, vigentes desde 21 de Julio 
de 1'921, queden modificados- comO 
sigue: ,

Artículo número 4, Con<cesión de 
permisos.—Una vez que el Secretario 
he Agricultura apruebe una "solí citT?^ 
de importación de pálmete, se exten
derá por triplicado la correepondien^

te autorización, facilitando al solici
tante una copia para que la presente 
a los empleados de la Aduana del 
puerto de entrada, enviándose otra 
por correo al Jefe de la Aduana y otra 
al IruSipector del Departamento de 
Agricultura en el puerto de entrada’. 
La cuarta será archivada juntamenlQ 
con la solicitud.

Se requerirá un permiso nuevo 
para cada importación, y estos per
misos so concederán para los puertos 
de Boston, Nueva York o cualquier 
otro, previa aprobación del Centro 
.Federal de norticultura; siempre qué 
la entrada por Nueva York tenga lu
ga dentro del período comprendido 
entre l.o de Noviembre y 28 de Fe
brero inclusiv, quedando ^inhibida 
durante el rcisto del año la importa
ción do palmeto a Nueva York para 
su reexpedición a Boston o cualquier 
otro puerto. La licencia deberá diri
girse al Jefe de la Aduana del puerto 
donde haya d'ei u ^ rse . Esta Ley en-- 
tra rá  en vigor á partir del l.o de Sep
tiembre de 1923.

Dado en la cuidad de Wáshin¿tnn 
el 4 de Agosto de 1923.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 2i9 de Enero de 1.924.—-El 
Subsecretario, F. Espinos’a' de los 
Monteros.

Q B ñ C I A  Y  JU ST iC IA

mñEÚÜION DE
ÚIBTñÚS  V DEL
Se halla vacante, por excedencia 

concedida a D. Pantaleón Prieto de 
Castro, que la servía, una plaza de 
Médico propietario  del Registro ci
vil del d istrito  del Centro, de esta 
Corte, que ha de proveerse por con
curso de antigüedad y consiguiente 
lugar en el escalafón entre todos los 
Médicos propietarios del Registro 
civil de esta capital, con arreglo al 
número 3 .» de la Real orden de 27 de 
Julio de 1917.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al M inisterio de Gracia y 
Justic ia  por conducto de este Direc
ción genérail, dentro del plazo de 
ocho días natu ra les, a contar desde 
el siguienfe a la publicación de esta 
convo-catoria en la G a c e t a  d e  m a -  
D pjD . advirtiéndose a los interesa
dos que, con arreglo a la  Real or
den de 15 de Febrero cíe 1918, cada 
uno puede solicitar, no sólo la va
cante anunciada, sino las que cal
cule que puedan re su lta r  de la pro
visión de aquélla y á  consecueh.ciá 
de las o tras solicitudes, y en iav 
caso expresarán._el orden cíe prefe
rencia que otorgan a cad.a una de 
las que soliciten.

Madrid, 4 de Febrero de 1924.-— 
El D irector general, Oafraseo y 
Sánchez.

nSCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO f

CmCÜLATI [
En varias ocasiones se ha [

gido esta Fiscalía a todos los 1
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cioiiarios del- Ministerio púbilico eri- 
careciéncioles la convcnionría, y aun 
la necesidad, de que se persigan y 
casíáguen con enérgica \tos 'delitos 
que se refieren al infam e tráfico de 
la Trafa de Blancas, como lo ates- 
lú^uan las Circulares de 23 de Agosto 
de 1'90'2, 18 de Julio de -iO'Ofi y la. ‘tele
gráfica de 30 de Mayo de 1904. Pe
ro como lejos de am inorar el mal, 
ha ido en conslanfie aumento, no 
solamente en España, sino en inu- 
clias Naciones de E uropa y Amé
rica, fué preciso que los Gobiernos 
de ellas se preocuparan de poner 
remedio a un vicio que tanto influ
ye en la inp,ralidad pública, y a tal 
efecto, reim iénronse en P arís Re
presentantes y Delegados de aqué
llas, que, después de largas y m a
duras conversaciones, acordaron 
suscribir im Convenio, fechado en 
4 de Mayo de 1910, en el que los 
Soberanos, Jefes de Estado y Go
biernos de las Potencias concurren
tes se convinieron en castag''ar a 
cualquiera que, para satisfacer p a 
siones ajenas, reclu tara, indujera o 
desencaminara, aunque fuese con su 
consentimiento, a_una m ujer o una 
joven menor para ' la prostitución, 
aun en el caso de que los diversos 
actos, que son elementos co n stitu 
tivos de la infracción, se hubieren 
realizado en diferentes países.

De igual modo se castigaría  a 
quien, para satisfacer asimismo p a 
siones ajenas por fraude o por me
dio de violencias, am enazas, abusos 
de autoridad o cualquier otro m e- 
din de imposición, reclutase, indu
jera o desencam inara una m ujer o 
joven mayor para la prostitución, 
aun en el caso de que los diversos 
actos que son elementos constitu
tivos de la infracción se realizaran  
en diferentes países, para lo cual 
se considerarán comprendidos en 
pleno derecho en el número de las 
infracciones que dan lugar a ex
tradición, según los Convenios 
existentes, las que se realizaren pa
ra cometer dichos actos delictivos.

Consecuencia forzosa e ineludible 
dé tal Convenio fué la necesidad 
de comunicarse m utuam ente las 
Naciones convenidas el resultado de 
sus gestiones, m ediante la publi
cación de una Memoria anual que 
había de redactar cada Potencia, 
con los datos que sum inistraran  ios 
Tribunales de Justicia, respecto ál 
n'úmero de sum arios instruidos en 
persecución de aquellos actos de
lictivos; y como para realizar este 
trabajo periódicamente, reflejando 
de una m anera fiel y exacta la es
tadística de las condenas im pues
tas, era precisa la remisión en tiem 
po oportuno a la Comisión Central, 
establecida, en el Ministerio de Gra
cia y Justicia, de los datos ya indi
cados, es(e Centro ha dirigido con 
íe(‘ha de hoy una C ircular telegrá
fica a los'Sres. Fiscales de toda E s
paña, encareciéndoles la rpayor bre
vedad en la remisión de aquéllos; 
y ampliando las indicaciones que en 
dicha Gircular se haceii, ruego a  
y. 8. muy encarecidam ente que, en 
lo sucesivo, y sin necesidad de nue
vos requerimientos^ se sirva enviar

para el mes cíe Enero de. cada año 
los datos ya- relacionados, a fin de 
que la  Comisión Central pueda cum 
plir su compromiso con las de:lias 
Naciones convenidas en el plazo por 
ellas establecido.

De la presente Gircular se servi
rá V. S. dar ,el correspondiente ‘ac'u-. 
se de recibo a esta Fiscalía.

Madrid, 31 de Enero de 1 9 2 4 .~  
Juan Morlesín 
Señor Fiscal de

DlflECClOiy DEL TESO»
no PUBLICO

SECCIÓN DE BANCA Y  CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos, duranite el mes. de 
Enero último, según log dátos facili
tados por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda perpetua interior al 4 por 
lOfi, 70.460.

Idem id. exterior al 4 por 100,
84,434.

Idem amiortizable al 4 por luí),
88,90'7.

Idem id., emisión 1920, al 5 por 100, 
94 998.

Idem id., emisión 1917, al 5 por 100,
915,026.

Obligaciones del Tesoro, emisión 4 
de Febrero 19122, a dos años fecha, al 
5 por 100, 102,506.

ídetm id., emisión 15 de Octubre
1923, a seis meses fecha, al 4,50 por
100, 100,420.

Idem id., eimisión 4 do Mayo 1923, 
a seis meses fecha, al 4,50 por 100, 
100,714.

Idem id., emisión 4 de Noviembre 
1923, a un año fecha, al 5 por 100, 
1011,318.

Cédulas del Banco Hipotecario do 
España al 4 por 100, 90,088.

Idem id. id. al 5 phr 100, 100,018.
Idem id. id. al 6 por 100, 110,980.
Madrid, 2 de Fííforerd de 1924.— Ê1 

Director general, Juan Rodenas

Halbiendo sufrido extravío la obli
gación del Tesoro al 5 por IDO, emi
sión de 15 de Octubre de 1922, a un 
año fecha, serie A, número 64.770, al 
vencimiento de 15 de Octubre de 19^3, 
presientada por el Banco de España 
para su reembolso, se anuncia pú-, 
blico por medio del presente y té r
mino de un mes, para que la persona 
en cuyo poder se hallare, la presente 
en las oficinas de esta Dirección ge
neral, dentro del indicado plazo, trans
currido el cual sin l^áberlo e fech a
do, será declarada nula y sin niiigún 
vaior ni efecto la aludida obligación, 
conforme dispone la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid, 4 de Febrero de 1924.— Êi 
Director general, Juan Ródenas.

m B E m A G i o m

GEPIEBñL DE 
BIDAD

CIRCULAR
El Anw H o  de la Dirección gene

ra l de Sanidad, que en oumplimieii^ 
to de la/R eal orden de 26 de No^ 
viem bre de 1920 >se viene publican-^ 
do, adoilece de algunos 'defectos per
fectam ente subsanables y qtiq SOÉ̂ 
a ;Ia vez de im portancia suficiente 
para restarle in terés j ,  subre todOj 
uitñidad.

A fin -de evitar dichos defectois, es
ta Dirección general estima nece
sario  que, al enviar los datos co-: 
rrespondientes ’ al pasadlo _año  de 
1923, se tengan en cuenta las reglas 
siguientes: ^

Las estadísticas referentes a 
los servicios realizados duran te el 
año, se enviarán totalm ente desglo- 
badas de ila Memoria y sin comen
tario  ni observación de ningún gñ* 
ñero.

2.̂ " F ig u ra rán  en la  Memoria to*« 
das las investigaciones y trabajos de 
índole científica que se,„hubieren 
realizado en los Laboratorios, En
ferm erías, Sanatorios^ Dis-pensa-
rios, etc., pero en form a sintética; 
y .re  sumida.

3.*̂  Se señalarán y estudiarán 
éspecialm ente en dicha Memoria las 
enseñanzas sanitarias qüe, deriva
das de la p ráctica, se hubieren ob
servado, concretando las soluciones

, que para el m ejoram iento 'del ser
vicio sanitario se desprendiesen.

4.̂  Se p rocurará  hu ir de repetí- 
ciohes y hab rá  de tenerse muy en 
cuenta el carácter eminentemente 
práctico ‘de la publicación, evitan
do dar a la  redacción un carácter 
ampuloso y quizá excesivamente li
terario , quie es, por lo menos, su 
perfino.

5.'̂  Todas las Memorias deberán 
estar en poder de esta Direccrón an 
tes del 1.0 de Marzo de 1924, a par-^ 
tir  de cuya fecha se im pondrán las 
debidas sancipnes a los que no las 
hubieron enviado.

Medrid, 1.® de Febrero de 1924.— 
El D irector general, Francisco Mu- 
rillo.
Señores Jefes de todas las dependen-

'cias de esta Dirección general.

Vacantes los cargos de Directores 
Médicos de las Estaciones sanitarias 
de Avilés, Santander, Valencia y Pal
ma de MalTorca, se convoca concurso 
entre Médicos activos y excedentes 
del Cuerpo de Sanidad exterior, para 
la provisión de dichos cargos, sus fe- 
Cultas y todas las plazas actuailimente 
vacantes, con arreglo a lo preceptua
do en el lartículo 14 del vigente Re
glamento do Sanidad exterior de 3 de 
Marzo de 1917, modificado por Roa! 
decreto de 30 de Marzo de 1920, ci*e- 
biendo los aspirantes presen: ar sus 
solicitudes en este Ministerio d en ti. 
del plazo de u n  mes, contar desde 
la publicación de la presente convo- 
ca to r ia  e n  la  Gaceta d e  BUd r id - 

M adrid, 2 d® F eb rero  de ia24. ®
D iro ctp r  g e n e ra l, F r a n c i^ o
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Vacante la plaza de Seeret^io In
térprete de la Estaeióni sanitaria del 
puerto de SantandeT, se convoca con
curso entre los Secretarios Intérpre
tes activos y ©xicedentes diel Cuerpo 
de Sanidad exterior, para la provisión 
de dicha plaza, sus resultas y oemás 
yacantes que existan en la actualidad, 
ton arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 18 del vÍKente Reglamento 
de Sanidad axterior de 3 d© Marzo 
de 1917, modificaido por Real decreto 
de 30 de Marzo d© 1920; debiendo los 
aspiranites presentar sus solicitudes 
en este Ministerio, dentro del plazo 
de quince días, a contar 4®sde la pu
blicación do la presente convocatoria 
en la Gaceta  d e  BIa d b id .

iMadrid, 4 de Febrero de 19,24.-—El 
Krector general, Franciseo MurillO.

: ti

.USBEGCiOm GENEUHL BE OBñ&B 
PUEU€AS

nONSKIVVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resuRado obtenido en la  
subasta de las obras de reparación, 
.de explanación y firme de los t ifó -  
m stros 291 al 296 de la carretera 
de Qeaña '̂ a Álicante, provincia de 
Ĵ il} SGC ti V •

Est.a Dirección ha tenido
a hien adjndioar deíin:itivani8iit.e el 
se m c io  al mejoF posto r D. A lfon
so- M artínez Tapia, vecino d-e Car
tagena, provincia de Mor cía, ^ue se 
eompromefe a ejecutarlo con su- 
Icciári al proyecto f  en los plazos 
resigna dos en pliego de eondi- 
b/.ones particu la res y económicas 
^  esta oontrata, por la cantidad de 
#3.500,015 pesetas siendo el p resn - 
tuesto  de con tra ta  dé 112.861,26 
Ie se ta s . teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critu ra  de con tra ta  ante el Notarlo 
ípje designe el> Beeano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro d e sp la 
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la puhlieacién en la Gaceta de la 
presente resólucidn.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1924.—El B ireetor ge
neral, Faquíneto,
Beñores OráenoMor de Pagos de es

líe Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabitidad, In g ^ ie ro  Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de ÁJ ha cele y ad judi.catarj o don 
Alfonso M artínez Tapia, vecino 
de C artagena (Murcia) .

Visto el resultado ob ten id a  en la 
subasta de las obras de repaxación, 
fie explanación y fírme de los kiló- 
-metros 4g al '5o y '^2 de la
carre tera  de Baza a HuércaDOvera, 
provincia de Almería, -

Esta D irección general ha tenido 
a  bien adjudicar definiíivam pnte el 
Servicio al mejor postor '‘Spade- 
cor*", B. A., dom iciliada en Madrid,

que Se com ;.i.'i a ejeculario  con
sujeción al p ro y e c to ^  en los plazos 
designados en el puego'-de condi
ciones p articu la res  y económicas 
de esta contra ta , por la  cantidad de
65.000,00 pesetas, siendo el p re 
supuesto de con tra ta  j i e  70.420,82 
pesetas, teniendo -el adjudicatario 
que otorgar la correspondi-entie es->. 
c ritu ra  de con tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, denfro del ^pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
p resen te resolución.

Lo ,Qu;e comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1924.— El D irector ge
neral, Faquíneto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
¡de Almería y adjudicatario “Sp-aue- 
cor” (S. A., doanicillada eii Madrid.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
m etros 56 al 64 de la carre tera  de 
Málaga a Almería, provincia de Al
m ería,

Esta Dirección general ha  tenido 
a b i e n  adjudicar definitivamente el 
servicio ál m ejor postor D. Antonio 
Díaz y Díaz, vecino de Pinos del 
Rey, provincia de Granada, que se 
que se com orom ete a ejecutarlo  con 
sujeción arp royecto  y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particu la res y Ciconomicas 
de esta contra ta, poF ía  cantidad de
132.000,00 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 149.086,56 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critu ra  de con tra ta  ante el Notario 
que designe #l Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de pn mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
p resente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. S. m uchos a^Sos. Madrid, 27 
de Eirero de 1924.— El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dê  es- 

tie Ministerio, Jefe del Negociado 
de Gontabi'lidád, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Almería y adjudicatario D. An
tonio Díaz y Díaz, vecino de Pinos 
del Rey (G ranada).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y .fírme de los k iló
m etros 127 al 136 de la ca rre te ra  
cíe Yillacastín a Yigo, provincia de 
Avila,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar defíniTTvamente el 
servicio al m ejor posto r D. Jerón i
mo Jiménez Núñez, vecino de Bó
veda del Río Almar (Salam anca), 
que se com prom ete á eje^’d arlo  con

sujeción al (proyecto y en tos plazos
deisignadtjS en. el pliego 'Úe condi
ciones particu la res y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
64.896,60 pesetas, siendo el pre- 
supueisto de con tra ta  de 76.56‘j,5'5 
pesetas, teniendo el ádjudicatariQ 
que -otorgar la correspondieníe 
critu ra  de contra ta  ante el Noíario; 
que designe el Decano del Gohgid 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la feciia 
de la publicación en la G a c e t a  de- la 
p resente resolución.

Lo que comunico a Y. S._para sH; 
conocimiento y efectos. Dios guar- ,̂ 
de a Y. S. m uchos años. M adrid 2L, 
de Enero de 1924.— El D irector geq 
neral, Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de es-̂ í 

te Ministerio, Jefe del Negociado; 
de Gontabi'Iidad, Ingeniero M s' 
de Obras públicas de la provincia 
ide Avila y adjudicatario  D.̂  Jeró-̂  ; 
nimo Jiménez  ̂Núñez, vecino de i 
Bóvevda del Río Almar (Salav 
m an ca ). i

Yisto el re-Siilta-do obtenido en la| 
subasta de las obras de-reparacióiij 
de explanación y firme de los kilóp 
m etros 28 al 31 de la carretera É¡: 
Alba de Tormes a Piedrahíta, prô f 
vincia de Avila,

E sta Dirección general ha tenicio, 
a bien adjudicar definitivamente eli 
servicio ai m ejor postor D. Zacrf 
rías Recio de Dios, vecino de Gácei’fi' 
que se com prom ete a ejecutarlo el 
sujeción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condlJ 
ciones particu lares y económdcab 
de esta contra ta , por la cant-ídad 
26.465,94 pesetas, siendo el pred 
supuesto de con tra ta  de 3h420,(ji¡ 
pesetas, teniendo el adjuürcátañcí| 
que otorgar la correspondiente .eŝi 
critu ra  de con tra ta  ante el Notarb, 
que designe ei Decano del Colegio'; 
Notnrial de Madr|d, dentro del phq 
zo de un mes, a contar de la fecMi 
de la publicación en la G a c e t a  de la: 
p resente resolución. ;

Lo qu:e comunico a Y. S. para 
conocimientG y efectos. Dios 
de a Y. S. m uchos años. Madria, 
de Enero de 1924.—El Director gOi 
neral, Faquineto. ;
Señrores Ordenador de' PagQS de 

te Ministerio, Jefe del Negociadñ 
de Gontabiiidad, Ingeniero le . 
de Obras públicas de la :
de Avila y ad judicatario  D. 
rías Recio de Dios, vecino de 
oeres. f

Yisto eil resultado •obtomdo er 1»: 
subasta de las obras de yeparaoio^ 
de explanación y firme de los » 
m etros 28 al 36 de la carrníera^ 
Burgohondo a la Yenta de Tah?, ■ 
pravin.ci.a de- Avila, ^

E s t a  D ir e c c ió n  g e n e r a i  ten 
a  b ie n  adjudi c a r  d e fin í
servicios al m ejor P.?stc-r ^  V  
Navarro Maríinez, vecino de Maai 
que se oonmrórnete a e je c u to ^  
su.j.eción al croyecto y en los p 
designados en ol pliego 
ciones particu la res v econóímc ,
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de esia contrata^ por la canticíadi de
7 4 .4 0 0 ,0 0  pesetas, siendo ei prC'.- 
&upo;esto de con tra ta  de 80.621,21 
p ese tas, teni e nd o el a d j nd i c a t ari o 
que otorgar la correspoiidieníie es
critu ra de dontrata  ante e t Notario 
que designe el Becano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro ^cteí pla
zo de un niesi a contar de Ta fecha 
do la publicación en la GACÉrA. de la
presente resolación.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y eiectos. Dios g u ar
de a V. B. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de "1924;.-—tEl D irector 
neral, Faquineto.
Señores'Ordenador dé Fagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Gontahllidad, Ingeniero Jefe 
de Obras púhlicae de la prdvincíá 
de Avila y adjudi'cáfario Ü. José 
Navarro M artínez, vecino de Ma
drid.

Visto el resultado 'obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los LHó- 
mefros 106 al 110 y 119 al 125 de 
la carretera de Venta de Gulebrín a 
Gastuera, provincia de Badajoz, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. F ran 
cisco Sánchez de la Cruz, vecino de 
Quintana de la Serena (Badajoz), 
que se compromete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plaZfOs 
designados en el pliego de conxli- 
ciones particulares' y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de
87.455,00 pescíns, siendo el p re 
supuesto de contra ta  de 112.844,67 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la coinespondiente es
critura de contra ta  UUté el NolAriO' 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente r e s o 1 u c i ó n .

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1924,-—El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Miri.sterio, Jefe del Negociado 
de Gontabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Badajoz y ad judicatario  don 
Francisco Sánchez de la Cruz, ve
cino de Quintana de la Serena 
(Badajoz).

Visto 011 resultado 'obtenido en la 
g^obasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 35 al- 45 de la carretera de 
Barcelona a Santa Cruz-de Calafell 
provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Bautis
ta Teixidó, vecino de Gaste]]será, pro
vincia de Lérida, que- se com pro
mete a ejecutarlo -í;̂ n suieeióii al 
proyecLj y en los piazo's designados 
en el pliego de condiciones nartiou- 
lares y económicas de esta/'coníra- 
ta, por ia cantidad de 213.000 pese

tas, siendo el presupuesto dé coíí^ 
t ra ta  de 243.100,91 pesetas, ten ien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritu ra de con- 
ira ta  ante e/1 Noíario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del: plazo de_un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V.' S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos^ años. Madrid, 27 
de Enero d e '1924.— E'l D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de és

te Ministerio, Jefe del Negociado 
dé Gontabilidad, Ingeniéro Jefe 
di8 Obras púbircas de la iprovincia 
dé Barceiona y adjudicatario  don 
Bautis't.a 'Teixidó, véciiio dé Gas- 
té llserá  (Lérida).

Visto el resultado obtenido en ia  
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme dé 'los kiló
m etros 72 al 79,500 de la carretera 
■de T arragona a Barcelona, pr^ovin- 
cia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. F ra n 
cisco Molins F igúeras, vecino de 
Barcelona, que se coirípromete a 
ejecutarlo con sujeción ál proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu lares 
y económicas de esta contra ta, por 
la cantidad de 161.384,14 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 180.317,47 pesetas, íeniendo e-í 
adjudicatario  que otorgar la co
rre sp on di e nt é esc r i tu ra  de c on trató- 
ante él■ Notario- qué designe- el- 
cano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fec¿ia do la publica-' 
ción en la Gaceta de la presente re 
solución.

Lo que comunico' a V. S. para su 
conocim iento *y efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1924.— El D ire^.or ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del 'Negociado 
de Gontabi¿jdad, fe^geniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de B arcelona y adjudicatario don 
Francisco Molins F igueras, veci
no de Barcelona.

AGUAS

En consecuencia del dictaíinen de la 
Asiesoría jurídica, de fecha 13 de Sep
tiembre peisado, ha sido ordenado fijar 
las condiciones do la co-ncósión que, en 
virtud de .sentencia del Tribunal Su- 
preimo de 29 de Octubre de 1913, co- 
rre^iponde .a. D. Bueiiaventiira Grases 
Hernández, y que por Real orden de 
14 de Mayn do 1915 fiié tranferida a 
la SO'Ciedad “Saltos del T er”, de un 
aprovechamiento hcdránlico del río 
Ter, en iérimino de Masías de San Pe
dro de Roda, co-n destino a la -produc
ción de energía eléctrica, debiendo se
ñalar plazo para enipezar y eonclum

lás íCbrais conjsiguimtés y notifieárselg 
en debidia forma al coneesionario.

Gonsíiderando que por la sentencié 
citada fué otorgado a D. BuenaventU^ 
ra GráS'Cs, que oístentaba los (Xerecaol! 
•dél prim itivo petiícionario D. Manuel 
Kist, y hoy ostenta la Bociedad “Bak 
tos del T er’*, el aprovechamiento hih 
dráulico del río  Ter, otorgado poí 
Real orden de 11 de Marzo d.e i RIO- íiS 
la Soiciedad Hijois y Nieto de P. BaúA 
rier ;i i ‘

'Gonjsi'á'Crando que isiendo la seinteií^ 
cia dictada por -el Tribunal Suprexndi 
conseicuencia ée petición -hecha coiá 
anterioridad a  la iSociedad HijO/S fj 
Nieto de P. Baurier po-r D. Samuel 
Hist, deirechos: que. h ^  ostenta la Sd‘̂  
ciiédad Saltos dél Tér, procede, poJS 
tanto, modifiear la condición primeráJ 
de la citada 'concesión en sentido déi 
que las obras consigui-entes lo sean, d i  
acuerdo con él proyecto ¡presentadcí 
por D. Samuel Hist:

Consi'dieraindo que los plazos fijádoi 
en la condición cuarta se refieren a W 
fecha díe puhilicación de la cohcesióií 
otorgada a la Sociedad Hijos y Nieta 
de P. Eaurier, y procede ahora seáií 
contados a partir de la fecha de noti^ 
ficación a la Sociedad Saltois del TeS 
de las condiciones éon que es co'ñcé^ 
sionario, en virtud de la citada sen^ 
tenc;ka, del aproveohamiiento de reféB 
rencia: , ■ y

Consfdorando qué, por otra parid, 
las demás condiciones que figuran éfi 
la co-ncesión esitán justificadas, y prd-^ 
cede, por tanto, sean •manteni-das,

S. M. el Rey (q. D. g.), cO'nformáií-í 
doso coii lo propdestO' por esta Diréc^ 
ción general, ha tenido a bien otorgáis 
a la Socied¡ad Saltos dell Ter la concé-? 
sión ele un apro-A^echaaniento hidráulfa 
co áel río Ter, 'en. término de M-asíáS 
de San Pedro de Roída, con destino- 8 
M  p ro d ic ió n  de energía: -eléctricá, srí-í 
jctándc&e a lasi siguientes condición es":]

1.a Las obras se ejecutarán co3| 
arreglo al proyecto presentado po'r/él 
primitivo petícjonario D. Samuel Hist, 
■cû m-s derechos ostenta en la act-uali^ 
dad la Sociedad Saltos del Ter, debieh^ 
do quedar la coronación de la p resi 
sesenta, centímetro.'^! por debajo del és'-̂  
tribo del canal de -desagüe de la fá’̂  
bri'ca de Golo-dret, o sea 45 milímetro^ 
sobro la seña.i que como referencia 
dej() TTtlarcada c-1 Ingeniero encargad^ 
del replanteo. El desagüe será el qUQ 
señala en el proyecto.

2.^ Cualquier variación que se pf ;̂ .̂ 
tienda en el prvoyecto que sirve d'O bas^  ̂
a la concesión podrá autorizarla el Iri-̂ * 
gen i ero jefe, siempre que no se alteré' 
el caud-al ni el salto conc-edido, ni sé 
impongan nuevas serviiduimhreis.

3.  ̂ El Ingeniero jefe dispondrá lé 
forma, y -di'mension'es de los vertederái 
de superfici.se y dcscarg-a y los médioiS’ 
que deben adoptarse para gauantir el 
Tóginaien normiad 'del río.

Fju caso de no a vene nc i a del concé^ 
sionario. resolverá definitivamente lé 
Dirección general 'de Obras pública^.’

4.‘̂ Las obras comenzarán dentro 
dol p-lazo de tres mcises, contaos ̂ S 
partir de la fecha de notificación áé 
ehas co'ndiciones a Ja Sociedad Saltos • 
del Ter, y deberán terminarse en él 
plazo de- treinta meses, a partir de láj 
misma fecha.

5.a Las obras serán inspe<ccionada9 
por la Jefatura de Obras públicas dé
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la íjrovincia, siendo de cuenta del con-, 
eesicnario io^ gastos que se origmen.

6.̂ "- Para la instalación de la línea 
de transiporíes se cu'mjplirán los ti'á-: 
miles serialados en las disposiciones: 
vigentes).

7.  ̂ Antes de emlpezar las obras de
berá lá Sociedad Sa'Itois del Ter depo
sitar el 1 por 100 del presupuesto de 
las obras que afectan a terrenos de 
dominio público, que servirá de fian
za a esta concesión, y será devuelta 
cuaiida la Dirección general de Obras- 
públicas apruebe el acta de termina-: 
ción de las mismas y cumplimiento^ 
de las condiciones, que levantará el 
Ingeniero encargado de la inspección.

Esta concesión se entiende sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad, con sujeción a la ley 
ffeneral de Obras públicas, a la espe-s 
eíal de Aguas y a las que cotí carácter 
.general riian en esta clase de conce- 
« io n e s .

‘9.a Si la Administración acordase 
la ejecución dentro de los diez prime-: 
rois años a la fedha del otorgamiento 
de esta concesión del pantano supe-: 
rio r de las Guillerías, incluido en el 
^plan aprobado por Real decreto de 2'5 
^de Abril de 1í90i2, bien sea que el E s-í 
ftad'O lo consitruya por sí, bien que de-: 
legue, conceda o autorice en cualquier 

'fonmia la ejecución de dicha obra ;por¿ 
una ‘Corporación, Eimpresa p particu- 
"lar cualquiera, y con ese motivo se 
‘anulase en todo o en parte esta conce-: 
isión, el concesionario sólo tendrá de-: 
Techo a percibir el importe de las 
obras inutilizadas, sin que por con-: 
icepto alguno pueda reclamar innem-^ 
nizaciones de ninguna otra clase.
' liQ. Caducará /cí t̂a concesión po'r¿ 
fa lta  de las condiciones impuestas.
‘ ill .  La Administración se reserva 
fel derecho a tomlar de la concesión los 
yolúímientes de agua necesarios para 
conservación da carríeteras, por ios

medios y en los puntos que estime 
''más conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas pop 
la concesión.

12. La concesión se otorga con su-,
' jeción a lO' dispuesto en las disposicicw 
''nes vigentes para esta clase de con̂ . 
\3esi0nes, y todas cuantais puedan dic<: 
darse en (lo sucesiva para las de su 
‘iclase.;

Y habiendo aceptado el concesiona-!. 
rio las precedentes condiciones y re- 
imitidoi póliza de 100 pesetas, de acuerr 
^do con lo que dispone la ley del Tim- 
'bre, lo participo a V. E. para su cono  ̂
'‘Q¿m:íento, el del interesado y demiás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Asnero de 1924.—El Director general, 
P. D., el Jefe de la Sección, V. Martín. |
Síeñpr Oobernador civil de la proyins:

cía de BarcelonEu t

3)̂  Blyadeneyra (S/ A^J ile gan iVijiente, go. Tel. J-376.


